
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Decreto 2/2004, de 27 de enero, por el que se aprueban las Normas Provisionales de Organización y Funcionamien-
to del Instituto Canario de la Vivienda.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 16 de enero de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Juan Carlos Guerra García, Pro-
fesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Física Aplicada.

Resolución de 16 de enero de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Ricardo Luis Guerrero Lemus,
Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Física Aplicada.

Resolución de 16 de enero de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Juan Carlos Pérez Darias, Pro-
fesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Física Aplicada.

Resolución de 16 de enero de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Manuel Jesús Rodríguez Vali-
do, Profesor Titular de Universidad en el área de conocimiento Física Aplicada.

Resolución de 16 de enero de 2004, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Elena Rosa Gámez Armas,
Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Psicología Básica.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Resolución de 20 de enero de 2004, por la que se hacen públicos el lugar, fecha y hora
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Consejería, por Orden de 21 de abril de 2003.
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ministrativo, Grupo V (B.O.C. nº 9, de 15.1.04).
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ciado, Profesor Ayudante Doctor, Ayudante, Profesor Contratado Doctor y Colaborador, en la plantilla de Personal
Docente. 

Resolución de 16 de enero de 2004, por la que se convoca concurso de acceso al Cuerpo de Funcionarios Docentes
Universitarios.

Resolución de 19 de enero de 2004, por la que se hace pública la composición de las Comisiones que han de resol-
ver concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos docentes universitarios. 
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 1 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la subasta para la enajenación del 54,918 por ciento
proindiviso de la parcela D de la Unidad de Actuación U.A. 35.1 “El Fondillo”.

Anuncio de 26 de diciembre de 2003, por el que se hace pública la subasta para la enajenación de la parcela 1A, ca-
lle Gladiolo esquina calle Manzanilla (Las Torres).

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Seguridad y Emergencias.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21 de enero de
2004, que dispone la remisión a las Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Santa Cruz de Tenerife, del expediente relativo a las Resoluciones del Director General de Seguridad de 22
de mayo de 2003, que establece la concesión del Diploma al reconocimiento a la labor realizada en materia de segu-
ridad pública, objeto del recurso contencioso-administrativo nº 1.330/2003, así como el emplazamiento a cuantos apa-
rezcan como interesados en dicho expediente.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 2 de enero de 2004,
por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el
concepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 
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Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 2 de enero de 2004,
por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el
concepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 5 de enero de 2004,
por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el
concepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. 

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 8 de enero de 2004,
por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por el
concepto del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 13 de enero de 2004, por el que se notifica la Re-
solución de liquidación de intereses de demora y nuevo plazo de pago en período voluntario de deuda tributaria co-
rrespondiente a la entidad Ecom, S.A.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 11 de noviembre de 2003, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Electrificación Ur-
banización Campo de Golf, término municipal de Pájara (Fuerteventura).- Expte. nº AT 03/113.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 15 de enero de 2004, por el que se hace pública la Resolución de 11 de noviembre de 2003, que abre trá-
mite de audiencia a los interesados en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Mo-
numento, a favor de la Iglesia de San Antonio de Padua, en el término municipal de Granadilla de Abona.

Anuncio de 16 de enero de 2004, por el que se hace pública la Resolución de 11 de noviembre de 2003, que abre trá-
mite de audiencia a los interesados en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Mo-
numento, a favor del edificio La Financiera, en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Anuncio de 16 de enero de 2004, por el que se hace pública la Resolución de 14 de noviembre de 2003, que abre trá-
mite de audiencia a los interesados en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Si-
tio Etnológico, a favor de los Pozos de Nieve de Izaña, en los términos municipales de La Orotava y Güímar.

Anuncio de 19 de enero de 2004, por el que se hace pública la Resolución de 11 de noviembre de 2003, que abre trá-
mite de audiencia a los interesados en el expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Si-
tio Etnológico, a favor del Molino y Lavaderos de Arafo, en dicho término municipal.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona

Edicto de 15 de abril de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº
0000110/2001.

Agencia Tributaria

Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales de Canarias.- Anuncio de 17 de diciembre de 2003, rela-
tivo a citación para comparecencia dirigida a Dña. María Esther Muñoz Arias.

Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales de Canarias.- Anuncio de 17 de diciembre de 2003, rela-
tivo a citación para comparecencia dirigida a D. Achille Saltini.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

126 DECRETO 2/2004, de 27 de enero, por el que
se aprueban las Normas Provisionales de
Organización y Funcionamiento del Institu-
to Canario de la Vivienda.

El Instituto Canario de la Vivienda ha sido crea-
do por la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivien-
da de Canarias, para la gestión de las competen-
cias atribuidas a la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y a los cabil-
dos insulares en materia de vivienda. En el apar-
tado primero de la Disposición Adicional Décima,
se establece que el Gobierno de Canarias aproba-
rá unas normas provisionales de organización y fun-
cionamiento que permitan el inicio de sus activi-
dades, las cuales se desarrollan en el anexo de este
Decreto. 

En consecuencia, dando cumplimiento a las pre-
visiones de la Ley de Vivienda de Canarias y de acuer-
do con el Dictamen del Consejo Consultivo de Ca-
narias, a propuesta del Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda y de la Consejera de Pre-
sidencia y Justicia y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 27 de enero de 2004,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto. 

Se aprueban las Normas Provisionales de Or-
ganización y Funcionamiento del Instituto Canario
de la Vivienda, en los términos del anexo de este
Decreto. 

Artículo 2.- Adscripción.

El Instituto Canario de la Vivienda queda ads-
crito a la Consejería de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias com-
petente en materia de vivienda.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Categoría de los órganos colegiados.

1. El Consejo de Dirección del Instituto Cana-
rio de la Vivienda, tanto en Pleno como en Comi-
sión Ejecutiva, queda encuadrado en la categoría
segunda de las previstas por los artículos 45 y 46
del Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Indemnizaciones

por razón del Servicio, modificado parcialmente por
el Decreto 67/2002, de 20 de mayo.

2. La Comisión de Vivienda queda clasificada
en la categoría tercera del citado Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre. 

Segunda.- Nombramiento, constitución y pri-
mera sesión del Consejo de Dirección del Institu-
to Canario de la Vivienda.

1. El Gobierno de Canarias, a propuesta del
Consejero competente en materia de vivienda, de-
signará a sus representantes en el Consejo de Di-
rección del Instituto Canario de la Vivienda, in-
cluido el Director, en orden a la constitución del
mismo. 

2. El Consejero competente en materia de vivienda,
en su calidad de Presidente del Instituto Canario de
la Vivienda, solicitará de los cabildos insulares la
designación de sus representantes. Igualmente, se
dirigirá a la asociación más representativa de los
municipios canarios en orden a la propuesta de sus
representantes. 

3. Una vez recibida la comunicación de los nom-
bramientos el Consejero competente en materia de
vivienda, como Presidente del Instituto Canario de
la Vivienda, convocará a todos los miembros para
la celebración de la sesión constitutiva del mismo
e inicio de sus actividades. 

4. El Secretario General Técnico del Departamento
competente en materia de vivienda desempeñará,
provisionalmente, las funciones propias de Secre-
tario del Instituto Canario de la Vivienda, en tan-
to se apruebe la relación de puestos de trabajo del
Instituto, y se proceda a su designación y nombra-
miento, de acuerdo con las previsiones de las nor-
mas provisionales. 

Tercera.- Inicio de actividades del Instituto Ca-
nario de la Vivienda y supresión de la Dirección Ge-
neral de Vivienda. 

1. En el momento en el que se constituya el Ins-
tituto Canario de la Vivienda, la Dirección Gene-
ral de Vivienda de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias quedará supri-
mida, y las unidades administrativas a ella adscri-
tas, con sus medios materiales y personales, pasa-
rán a integrarse de forma automática en el Instituto
Canario de la Vivienda. 

Esas unidades administrativas quedarán adscri-
tas funcionalmente a la Dirección del Instituto Ca-
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nario de la Vivienda, correspondiendo al Consejo
de Dirección acordar su encaje en la estructura ad-
ministrativa del mismo, de acuerdo con su relación
de puestos de trabajo.

2. Los funcionarios y demás personal de la Di-
rección General de Vivienda, una vez suprimida,
continuarán a todos los efectos en la misma situa-
ción administrativa o laboral que tuvieran.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Inicio de actividades del Instituto Ca-
nario de la Vivienda y apoyo de la Consejería com-
petente en materia de vivienda. 

Igualmente, una vez constituido el Instituto Ca-
nario de la Vivienda, la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería competente en materia de vi-
vienda seguirá desempeñando, con carácter provisional,
hasta el nombramiento del Secretario del Institu-
to, las funciones que, en la actualidad, tiene enco-
mendadas en materia de vivienda. 

Segunda.- Comisión de Vivienda. 

Hasta tanto se constituya la Comisión de Vi-
vienda, con la composición y funciones a que se re-
fiere el artículo 24 de la Ley 2/2003, de 30 de ene-
ro, de Vivienda de Canarias, la Comisión de Vivienda
se seguirá rigiendo por lo dispuesto en el Decreto
194/1994, de 30 de septiembre, por el que se regula
el procedimiento de adjudicación de viviendas pro-
movidas por la Comunidad Autónoma de Canarias
en régimen de alquiler. 

Tercera.- Presupuesto. 

1. Por la Consejería competente en materia de
hacienda se realizarán en la sección presupuesta-
ria correspondiente las adaptaciones técnicas y las
transferencias de crédito precisas para la ejecución
y cumplimiento de este mandato, de conformidad
con lo previsto en la normativa vigente.

2. La Intervención General de la Comunidad
Autónoma de Canarias se encargará de la gestión
de la Contabilidad del Instituto Canario de la Vi-
vienda, en los términos señalados en el artículo 91
de la Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, y de rendir las cuentas y la documenta-
ción preceptiva a la Audiencia de Cuentas hasta que
se dote de los medios adecuados a la Dirección del
citado Instituto para poder asumir esas funciones
sin detrimento del servicio.

Cuarta.- Contratación y patrimonio. 

1. El Instituto Canario de la Vivienda quedará
subrogado en la totalidad de bienes, derechos y
obligaciones de la Dirección General de Vivienda,
sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Séptima de la Ley 2/2003, de 30 de enero,
de Vivienda de Canarias. 

2. La Consejería competente en materia de vi-
vienda elevará al Gobierno, en el plazo de un año,
una propuesta para el traspaso efectivo al Institu-
to Canario de la Vivienda de los bienes que, de acuer-
do con el artículo 18.2 de la Ley de Vivienda de Ca-
narias, forman parte de su patrimonio propio. 

Hasta tanto este traspaso se produzca, los órga-
nos competentes del Instituto Canario de la Vi-
vienda ejercerán con respecto a esos bienes las
mismas funciones y facultades que, hasta ahora, co-
rrespondían a la Dirección General de Vivienda, de
acuerdo con lo prevenido por el artículo 20 de la
Ley 8/1987, de 28 de abril, de Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, sin cambio de su
calificación jurídica.

3. La obligación de elaborar el inventario de los
bienes que forman el patrimonio propio queda de-
morada hasta el primer ejercicio siguiente a aquel
en que se produzca el traspaso efectivo de los bie-
nes a que se refiere el anterior apartado. 

Quinta.- Expedientes en curso de tramitación. 

1. Los expedientes iniciados antes de la entra-
da en vigor de la Ley de Vivienda de Canarias, cual-
quiera que sea el ámbito material a que se refie-
ran, se continuarán tramitando y resolviendo
conforme a la legislación vigente, en el momen-
to de su iniciación, por el órgano de la Adminis-
tración Pública que estuviera ejerciendo la com-
petencia. 

2. Los expedientes en los que fuera competen-
te la Dirección General de Vivienda, una vez su-
primida, pasarán a ser tramitados y resueltos por
el órgano correspondiente del Instituto Canario de
la Vivienda sin necesidad de declaración o trámi-
te administrativo alguno.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas cuantas normas de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
el presente Decreto. No obstante, los artículos 20
y 21 del Decreto 161/1996, de 4 de julio, que de-
limitan las competencias de la Dirección General
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de Vivienda de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, seguirán vigen-
tes hasta la constitución del Instituto Canario de
la Vivienda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Elaboración y aprobación de los Es-
tatutos del Instituto Canario de la Vivienda. 

En el plazo de seis meses a partir de su consti-
tución, el Instituto Canario de la Vivienda elabo-
rará sus estatutos, que serán aprobados con carác-
ter provisional y elevados al Gobierno de Canarias,
para su aprobación definitiva, por el Consejero
competente en materia de vivienda.

Segunda.- Adaptación del Reglamento Orgáni-
co de la Consejería competente en materia de vi-
vienda.

En el momento en que se constituya el Institu-
to Canario de la Vivienda, los Consejeros compe-
tentes en materia de vivienda y de organización de
los servicios administrativos elevarán a la consideración
del Gobierno de Canarias un proyecto de Decreto
de aprobación del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería competente en materia de vivienda, que re-
fleje la nueva estructura administrativa de dicho De-
partamento.

Tercera.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de
enero de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

p.s., LA VICEPRESIDENTA
DEL GOBIERNO

(Decreto 20/2004, de 19 de enero, 
del Presidente),

María del Mar Julios Reyes.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,
Antonio Ángel Castro Cordobez.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O

NORMAS PROVISIONALES DE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 

CANARIO DE LA VIVIENDA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de las presentes normas regular, con
carácter provisional, hasta la aprobación de los co-
rrespondientes Estatutos, la organización, el fun-
cionamiento y el régimen jurídico, patrimonial,
presupuestario y de personal del Instituto Canario
de la Vivienda, creado por la Ley 2/2003, de 30 de
enero, de Vivienda de Canarias.

Artículo 2.- Naturaleza y finalidad. 

1. El Instituto Canario de la Vivienda es un or-
ganismo autónomo de carácter administrativo, que
tiene por objeto la gestión de las competencias en
materia de vivienda atribuidas a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

2. El Instituto Canario de la Vivienda tiene per-
sonalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar,
patrimonio propio y autonomía funcional para el ejer-
cicio de sus competencias, con los instrumentos de
derecho público y privado previstos en la Ley de
Vivienda de Canarias y, en su caso, los propios de
su naturaleza.

3. El Instituto Canario de la Vivienda podrá asu-
mir, mediante convenio, la gestión de las compe-
tencias de los cabildos insulares en materia de vi-
vienda.

Artículo 3.- Sede.

El Instituto Canario de la Vivienda tendrá su se-
de en la misma isla que la tenga la Consejería de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias competente en materia de vivienda.

Artículo 4.- Competencias y funciones.

El Instituto Canario de la Vivienda ejercerá las
competencias y funciones previstas en la Ley de Vi-
vienda de Canarias en los términos siguientes:

a) Promover la construcción y la adquisición de
viviendas sujetas a protección pública.
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b) Formar el parque público de viviendas pro-
pio, o en su caso insular, y gestionarlo y adminis-
trarlo por sí mismo o por cualquier medio de ges-
tión admitido en derecho.

c) Tramitar y resolver dentro de las disponibili-
dades presupuestarias las solicitudes de ayudas pú-
blicas de los promotores, constructores y adquirentes
y adjudicatarios de suelo y viviendas sujetas a pro-
tección pública, así como su modificación, revisión
y revocación, en los términos y mediante los pro-
cedimientos previstos en la legislación vigente.

d) Llevar a cabo el control y la calificación, pro-
visional y definitiva, dentro de los objetivos del Plan
de Vivienda, de la construcción, uso y disposición
de las viviendas con protección pública.

e) Adjudicar las viviendas protegidas de pro-
moción pública de su titularidad.

f) Proponer la aprobación y modificación, en su
caso, de disposiciones generales en materia de sue-
lo, edificación y vivienda.

g) Elaborar y proponer la aprobación del proyecto
del Plan de Vivienda y los proyectos de desarrollo
de los mismos, en los términos de la Ley de Vivienda
de Canarias y de estas normas provisionales.

h) Ejercer la policía de viviendas a través de los
medios previstos en la legislación vigente, en su ca-
so.

i) Constituir un patrimonio del suelo propio,
destinado a la construcción de viviendas protegi-
das, formando inventario del mismo, que manten-
drá actualizado.

j) Realizar estudios e informes para el análisis
cuantitativo y cualitativo de las necesidades de la
vivienda y suelo en las islas; y proponer a las Ad-
ministraciones públicas de Canarias la adopción de
medidas para su atención.

k) Ejercer la intervención administrativa sobre
los negocios jurídicos que versen sobre viviendas
sujetas a protección pública, incluyendo el ejercicio
de los derechos de adquisición preferente de tan-
teo y retracto.

l) Prestar apoyo a los cabildos insulares en su fun-
ción de coordinación de la participación municipal
en la gestión del parque público de vivienda, cuan-
do aquéllos la soliciten, y en los términos que con
ellos se convengan.

m) Llevar a cabo, por sí o mediante los oportu-
nos convenios con los ayuntamientos o con sus en-

tes instrumentales, la conservación, rehabilitación
y mejora del patrimonio inmobiliario residencial.

n) Ejercer cualquier otra función ejecutiva que,
en materia de vivienda, le encomiende el Gobier-
no de Canarias o cualquiera de las Administracio-
nes públicas canarias.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN

Artículo 5.- Órganos.

El Instituto Canario de la Vivienda se organiza
en los siguientes órganos: 

1. Básicos: 

a) El Presidente. 

b) El Consejo de Dirección.

c) El Director.

d) El Secretario.

2. De participación y consulta: la Comisión de
Vivienda.

Artículo 6.- El Presidente.

1. El Presidente del Instituto Canario de la Vi-
vienda tendrá las siguientes funciones: 

a) Ostentar la representación oficial del Institu-
to Canario de la Vivienda. 

b) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y
de la Comisión ejecutiva del Consejo de Direc-
ción, configurar los órdenes del día respectivos y
dirimir los empates con su voto de calidad. 

c) Declarar la urgencia de las sesiones.

d) Visar las actas de las sesiones del Pleno y de
la Comisión ejecutiva del Consejo de Dirección.

e) Visar las certificaciones de los acuerdos de di-
chos órganos que expida el Secretario.

f) Proponer al Consejo la designación de Secretario
del Instituto Canario de la Vivienda.

g) Resolver los procedimientos disciplinarios
por falta muy grave que afecte al personal laboral
de la Administración Pública de la Comunidad
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Autónoma de Canarias cuando corresponda el des-
pido del trabajador. 

h) Suscribir todos los acuerdos del Consejo de
Dirección, así como los convenios de colabora-
ción con otras entidades previa autorización del
Consejo. 

i) Encomendar al Servicio Jurídico del Gobier-
no de Canarias el ejercicio de acciones judiciales. 

j) Conceder ayudas y subvenciones en los tér-
minos de la legislación vigente. 

k) Acordar la transmisión de suelo destinado a
la promoción y construcción de viviendas protegi-
das. 

l) Acordar la alteración de la calificación jurí-
dica de los bienes y, en especial, la declaración de
alienabilidad previa a la venta o cesión gratuita de
los bienes que formen su patrimonio. 

m) Aprobar el anteproyecto de la relación de pues-
tos de trabajo del personal del Instituto Canario de
la Vivienda, dando cuenta posteriormente al Con-
sejo de Dirección.

2. El Presidente del Instituto Canario de la Vi-
vienda, en su condición de Consejero, será el com-
petente para trasladar, en su caso, al Gobierno de
Canarias las propuestas que los órganos del Insti-
tuto Canario de la Vivienda formulen de conformidad
con la normativa vigente. 

Artículo 7.- Composición del Consejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección está formado por:

a) El Presidente, que será el Consejero del Go-
bierno de Canarias competente en materia de vivienda.

b) El Vicepresidente, que será nombrado por el
Gobierno de Canarias, a propuesta del Consejero
competente en materia de vivienda. 

c) Vocales: 

- El Director del Instituto Canario de la Vivien-
da, que será nombrado y cesado por el Gobierno
de Canarias a propuesta del Consejero competen-
te en materia de vivienda.

- Ocho, nombrados por el Gobierno de Canarias,
a propuesta del Consejero competente en materia
de vivienda, entre altos cargos o personal técnico
superior de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, de los que cinco deberán

pertenecer a las Consejerías competentes en mate-
ria de vivienda o de suelo, uno a la Consejería
competente en materia de economía, uno a la com-
petente en materia de hacienda y otro a la Conse-
jería competente en materia de asuntos sociales. 

- Siete, uno por cada cabildo insular, designa-
dos por cada corporación. 

- Cuatro, en representación de los ayuntamien-
tos, nombrados por el Gobierno de Canarias, a pro-
puesta de la asociación más representativa de los
municipios canarios. De estos representantes, dos
corresponderán a municipios con población supe-
rior a cien mil habitantes. 

d) El Secretario, que será el Secretario del Ins-
tituto. 

2. Se designará un número igual de vocales su-
plentes que de titulares, de idéntica extracción y con-
dición, así como un Vicepresidente y un Secreta-
rio sustitutos.

Artículo 8.- Funciones del Consejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección es el órgano de go-
bierno, dirección y gestión del Instituto Canario de
la Vivienda.

2. El Consejo ostenta las siguientes funciones: 

A) En materia de organización y régimen jurí-
dico:

a) Aprobar provisionalmente los Estatutos y sus
modificaciones.

b) Designar el Secretario, a propuesta del Pre-
sidente del Instituto Canario de la Vivienda.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto del
Instituto Canario de la Vivienda.

d) La aprobación de la memoria anual de ges-
tión, el balance, las cuentas y el inventario del Ins-
tituto Canario de la Vivienda, a propuesta del Di-
rector.

e) Aprobar los modos de gestión indirecta del Ins-
tituto Canario de la Vivienda. 

f) Actuar como órgano de contratación. 

g) Resolver los procedimientos de responsabi-
lidad patrimonial.

h) Acordar la revisión de oficio de los actos nu-
los y la declaración de lesividad de los anulables.
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i) Acordar la imposición de sanciones por in-
fracciones muy graves de las previstas en la Ley
de Vivienda de Canarias.

B) En materia de vivienda y suelo:

a) La aprobación del anteproyecto del Plan de
Vivienda, previo informe de la Comisión de Vivienda. 

b) Proponer al Gobierno de Canarias, a través
del Consejero competente en materia de vivienda,
la aprobación de normas reglamentarias en mate-
ria de vivienda, sobre edificación, seguridad, higiene,
habitabilidad, diseño y calidad y protección del
consumidor y usuario de las viviendas, así como la
cuantía de los precios de venta y renta de las viviendas
protegidas.

c) Proponer criterios generales sobre afectación
y desafectación de suelo para viviendas protegidas.

d) Facilitar el apoyo a los cabildos insulares en
su función de coordinación de la intervención mu-
nicipal en la gestión del parque público de vivien-
das. 

e) Resolver las modificaciones presupuestarias
referidas al Fondo Canario de Vivienda, de acuer-
do con lo que dispone la Ley de Vivienda de Ca-
narias y, anualmente, las leyes de presupuestos ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias.

C) En materia de gestión patrimonial:

a) Formular propuestas sobre la política de sue-
lo destinado a vivienda protegida. 

b) Acordar los actos de disposición, enajena-
ción, cesión y gravamen de los bienes inmuebles
de su patrimonio de cuantía superior a 300.000 eu-
ros, con la autorización previa del Gobierno de Ca-
narias cuando se trate de enajenaciones de las que
superen 3.005.060,52 euros; y dando cuenta al Par-
lamento de Canarias, a través del Gobierno, en el
caso de cesiones gratuitas, excepto cuando el ce-
sionario sea una empresa vinculada o dependiente
del Instituto Canario de la Vivienda. 

c) Autorizar, a propuesta del Presidente del Ins-
tituto, y previa solicitud del ayuntamiento corres-
pondiente, los convenios a que se refiere el artícu-
lo 6.2 de la Ley de Vivienda de Canarias. 

Artículo 9.- El Director.

1. El Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda, con rango de Director General, ejercerá
las siguientes funciones: 

A) En materia de organización y régimen jurí-
dico:

a) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Direc-
ción.

b) Desempeñar la jefatura superior del personal,
sin perjuicio de las facultades que corresponden al
Secretario. 

c) Confeccionar el anteproyecto del presupues-
to del Instituto Canario de la Vivienda y proponer
su aprobación al Consejo de Dirección.

d) Ejecutar el presupuesto del Instituto Canario
de la Vivienda. 

e) Elaborar la liquidación del presupuesto y ele-
varla al Consejo de Dirección.

f) Confeccionar el balance y la cuenta anual, y
elevarlas al Consejo de Dirección para su aproba-
ción.

g) Elaborar la memoria anual de actividades y
proponer su aprobación al Consejo de Dirección.

h) Proponer al Consejo de Dirección la resolu-
ción de las modificaciones presupuestarias referi-
das al Fondo Canario de Vivienda, de acuerdo con
lo que dispone la Ley de Vivienda de Canarias y,
anualmente, las leyes de presupuestos generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias. Asimis-
mo proponer a la Consejería competente en mate-
ria de hacienda, a través del Consejero competen-
te en materia de vivienda, el resto de las modificaciones
presupuestarias en materia de vivienda.

i) Autorizar los gastos propios del Instituto Ca-
nario de la Vivienda y la ordenación de pagos, sal-
vo la competencia del Gobierno y dentro de los lí-
mites legalmente establecidos.

j) Elaborar el anteproyecto de relación de pues-
tos de trabajo del Instituto Canario de la Vivienda.

k) Dictar instrucciones y órdenes de servicio
para la organización y el funcionamiento de los
servicios administrativos del Instituto Canario de
la Vivienda.

l) Proponer al Presidente la celebración de con-
venios. 

m) Presidir la Comisión de Vivienda.

n) Proponer al Consejo de Dirección la aproba-
ción del inventario de bienes, y, una vez autoriza-
do por dicho Consejo, remitirlo a la Consejería del
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Gobierno de Canarias competente en materia de vi-
vienda. 

o) Proponer al Presidente la concesión de ayu-
das y subvenciones en los términos de la legisla-
ción vigente.

p) Dirigir e inspeccionar los centros, estableci-
mientos, servicios y dependencias del Instituto Ca-
nario de la Vivienda.

q) Coordinar la ejecución de los planes, pro-
gramas y actividades de los órganos de gestión del
Instituto Canario de la Vivienda.

r) Proponer al Presidente asuntos para la inclu-
sión en los órdenes del día del Pleno y la Comisión
Ejecutiva del Consejo de Dirección y preparar,
asistido por el Secretario, la documentación que se
refiera a los asuntos que se deban conocer por aque-
llos órganos.

s) La ordenación general de pagos del Instituto
Canario de la Vivienda.

t) La elaboración del Plan de disposición de fon-
dos de la Tesorería del Instituto Canario de la Vivienda.

u) La dirección y gestión de los servicios de
depósito para la situación de todos los fondos y va-
lores que se presten a favor del Instituto Canario
de la Vivienda.

v) La autorización para la apertura y control de
todas las cuentas de situación de fondos del Insti-
tuto Canario de la Vivienda en el Banco de Espa-
ña y entidades de crédito. 

B) En materia de vivienda y suelo:

a) Otorgar la calificación de viviendas protegi-
das, dentro de los objetivos anuales establecidos en
el Plan de Vivienda, a las que cumplan los requi-
sitos legales y reglamentarios para ello. 

b) Tramitar y resolver los expedientes de soli-
citud de financiación cualificada y no cualificada,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.1.j) de
las presentes normas provisionales. 

c) Incoar y tramitar los expedientes sancionadores
que deba resolver el Instituto, dando cuenta al Con-
sejo de Dirección cuando en el acuerdo de ini-
ciación la correspondiente acción u omisión se ca-
lifique como muy grave. 

d) Resolver los expedientes sancionadores por
infracciones graves y leves, de acuerdo con lo pre-
visto por la Ley de Vivienda de Canarias.

e) Declarar la caducidad de los expedientes san-
cionadores en los que el Director sea el órgano
competente para imponer sanción, y proponer di-
cha declaración de caducidad al Consejo de Dirección
cuando sea éste el órgano competente para san-
cionar. 

f) Ordenar la iniciación del procedimiento de apre-
mio cuando proceda. 

g) Suscribir las escrituras públicas de suelo, con
autorización previa del Presidente. 

h) Autorizar enajenaciones de viviendas prote-
gidas, así como las subrogaciones que se puedan
producir en las mismas.

i) Descalificar las viviendas protegidas.

j) Iniciar los expedientes de reintegro de las ayu-
das y subvenciones concedidas en materia de vi-
viendas protegidas.

k) Autorizar el ejercicio, en las viviendas pro-
tegidas, de una profesión, oficio o pequeña indus-
tria por sus titulares, en este último caso, previo in-
forme de la Consejería de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias com-
petente en materia de industria, sin perjuicio de las
demás licencias y autorizaciones que sean precep-
tivas. 

l) Informar al Consejo sobre la adecuación de los
Planes insulares de ordenación a la Ley de Vi-
vienda de Canarias, en particular acerca de las de-
terminaciones sobre viviendas protegidas y sobre
la calificación de municipios de preferente locali-
zación de aquéllas. 

m) Informar al Consejo acerca de la necesidad
de modificación de los usos del destino residencial
para vivienda protegida, con ocasión de la altera-
ción mediante modificación o revisión del planea-
miento municipal. 

n) Resolver sobre la autorización provisional
para suministro de agua y energía para consumo do-
méstico en inmuebles destinados a vivienda per-
manente.

o) Prórroga para la iniciación o ejecución de
obras de viviendas protegidas.

C) En materia de gestión patrimonial: 

a) La administración y gestión del patrimonio,
y acordar los actos de disposición, enajenación,
cesión y gravamen de los bienes inmuebles de su
patrimonio de cuantía de hasta 300.000 euros, sien-
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do necesaria la autorización del Presidente en los
casos en que el acto de disposición, enajenación,
cesión y gravamen se refiera a varios inmuebles de
una misma promoción. 

b) Adjudicar las viviendas protegidas de promoción
pública de titularidad del Instituto Canario de la Vi-
vienda, previo el informe de la Comisión de Vivienda,
y realizar todas las actuaciones previas que, salvo
las reservadas a otros órganos, vayan encaminadas
a dicha adjudicación. 

c) Acordar los actos de disposición de bienes mue-
bles, dando cuenta al Consejo de Dirección.

d) Resolver en el ejercicio de las potestades del
Instituto Canario de la Vivienda sobre las vivien-
das protegidas, incluidos los actos de desahucio y
de ejecución forzosa, dando cuenta al Consejo de
Dirección.

e) Tramitar, previa encomienda, los expedientes
expropiatorios en los que el Instituto Canario de la
Vivienda ostente la condición de beneficiario. 

f) Acordar el ejercicio de los derechos de adquisición
preferente, tanteo y retracto en nombre del Insti-
tuto Canario de la Vivienda, dando cuenta al Con-
sejo de Dirección.

g) Autorizar la desocupación temporal de las
viviendas protegidas.

2. Además de las anteriores, el Director ejerce-
rá cuantas facultades le delegue el Presidente y el
Consejo de Dirección, así como cuantas otras fun-
ciones, competencia del Instituto Canario de la Vi-
vienda, no vengan atribuidas por las normas a otros
órganos.

3. El Director ejercerá todas sus funciones bajo
la dirección y de acuerdo con las instrucciones del
Presidente del Instituto Canario de la Vivienda. 

Artículo 10.- El Secretario.

1. El Secretario será designado por el Consejo
de Dirección, a propuesta del Presidente del Insti-
tuto, de entre el personal técnico superior de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

2. El Secretario actuará de acuerdo con las ins-
trucciones del Director del Instituto, del que dependerá
jerárquicamente, y ejercerá las siguientes funcio-
nes: 

A) En materia de gestión administrativa: 

a) La elaboración de los proyectos, planes y pro-
gramas del Instituto Canario de la Vivienda, inte-
grando las iniciativas de los distintos órganos.

b) La formación, mantenimiento y actualiza-
ción del inventario patrimonial.

c) La formación y mantenimiento del archivo ge-
neral.

d) La instrucción de los expedientes de recursos
que se interpongan contra actos de los distintos ór-
ganos del Instituto Canario de la Vivienda y elaborar
la propuesta de resolución correspondiente.

e) Incoar los expedientes de responsabilidad pa-
trimonial y de revisión de oficio.

f) Tramitar los expedientes de contratación y
los convenios.

g) Llevar el Registro de Entidades colabora-
doras en materia de viviendas protegidas, su coor-
dinación con la Administración General del Esta-
do y el ejercicio de las funciones de control que de
las inscripciones derivan.

B) En materia de asistencia a los órganos bási-
cos del Instituto Canario de la Vivienda:

a) Asesoramiento jurídico.

b) Elaborar las compilaciones y refundiciones de
normativa en materia de vivienda.

c) Tramitar las iniciativas parlamentarias y las
quejas formuladas ante el Diputado del Común. 

d) Realizar informes y estudios, así como ela-
borar y tramitar proyectos normativos, en materia
de vivienda.

e) Dar soporte estadístico y documental a las ac-
tuaciones del Instituto Canario de la Vivienda.

f) Publicaciones.

g) Apoyo informático.

h) Ordenar la publicación de los actos y acuer-
dos de los órganos del Instituto Canario de la Vi-
vienda que lo requieran.

C) En materia presupuestaria: 

a) Preparar la documentación del anteproyecto
de presupuesto, la liquidación del mismo, la ges-
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tión económica y presupuestaria del Instituto Ca-
nario de la Vivienda.

b) Preparar las propuestas de modificaciones
presupuestarias.

c) Realizar el seguimiento y evaluación de los
programas de gastos.

d) Colaborar con el Director en la elaboración
de la documentación relativa a la memoria y cuen-
ta anual del Instituto Canario de la Vivienda.

e) Gestionar la tesorería y tramitar la ordenación
de pagos. 

f) Habilitación de pagos.

g) Supervisión de los expedientes administrati-
vos de contenido económico.

3. En materia de personal, siguiendo las direc-
trices del Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda: 

a) Elaborar la documentación relativa a la rela-
ción de puestos de trabajo, integrando las pro-
puestas de los demás órganos.

b) Formalizar las tomas de posesión y cese de
los funcionarios del Instituto Canario de la Vi-
vienda.

c) Resolver sobre las comisiones de servicio y
adscripciones provisionales que no excedan del
ámbito del Instituto Canario de la Vivienda.

d) Incoar los procedimientos disciplinarios por
faltas graves y muy graves, y resolverlos cuando
las sanciones no impliquen separación del servicio
de funcionarios o despido de trabajadores.

e) Reconocimiento de trienios.

f) Declarar la consolidación de grados persona-
les de los funcionarios.

g) Ejercer la inspección del personal.

h) Vacaciones, permisos y licencias.

i) Reconocimiento de indemnizaciones por ra-
zón del servicio.

j) Resolver cuantas incidencias se refieran al
personal laboral.

k) Elaboración y gestión de nóminas.

l) Cualquier otra función en materia de perso-
nal no atribuida a otro órgano del Instituto Cana-
rio de la Vivienda.

4. Como miembro de órganos colegiados del
Instituto, las funciones que la legislación de pro-
cedimiento administrativo común asigna al secre-
tario de los mismos.

5. Cuantas funciones le deleguen los demás ór-
ganos del Instituto Canario de la Vivienda. 

Artículo 11.- La Comisión de Vivienda.

1. La Comisión de Vivienda es el órgano de par-
ticipación y consulta del Instituto Canario de la
Vivienda.

2. La Comisión estará formada por los siguien-
tes miembros:

a) El Presidente, que lo será el Director del Ins-
tituto Canario de la Vivienda.

b) Vocales:

- Cuatro en representación de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
designados por el Gobierno de Canarias, a pro-
puesta del Consejero competente en materia de vi-
vienda, entre altos cargos o personal técnico supe-
rior, de los cuales dos corresponderán a las Consejerías
competentes en materia de vivienda o suelo, uno a
la Consejería competente en materia de economía
y hacienda y uno a la Consejería competente en ma-
teria de asuntos sociales. 

- Dos en representación de los cabildos insula-
res, designados por el Presidente del Instituto, a pro-
puesta de la Federación Canaria de Islas, entre
miembros de las respectivas corporaciones insula-
res o personal técnico superior de los cabildos. 

- Dos alcaldes o concejales, designados por el
Presidente del Instituto, a propuesta de la aso-
ciación de municipios más representativa.

- Un representante del Colegio Oficial de Ar-
quitectos de Canarias. 

- Un representante de los Colegios de Apareja-
dores y de Arquitectos Técnicos de Canarias. 

- Un representante de los promotores y otro de
los constructores, designados por el Presidente del
Instituto, a propuesta, respectivamente, de las aso-
ciaciones empresariales más representativas de ca-
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da sector en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

- Un representante de los consumidores y usua-
rios, designado por el Presidente del Instituto, a pro-
puesta de la organización más representativa de
los consumidores y usuarios en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

- Dos representantes de los sindicatos, desig-
nados por el Presidente del Instituto, a propuesta
de las organizaciones sindicales más representa-
tivas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

- Un representante designado por el Presidente
del Instituto, entre agentes sociales que desarrollen
actividades vinculadas con la vivienda.

c) Actuará como Vicepresidente uno de los vo-
cales en representación de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, que
será designado por el Presidente del Instituto. 

d) El Secretario será el que lo sea del Instituto
Canario de la Vivienda.

3. Son funciones de la Comisión:

a) Promover y canalizar iniciativas y estudios de
la situación de la vivienda en Canarias, en particular
el chabolismo, la infravivienda y los problemas de
la autoconstrucción.

b) Informar el proyecto del Plan de Vivienda y
los proyectos de programas de vivienda.

c) Informar sobre las prioridades de actuación,
criterios de selección y adjudicación de viviendas
con protección pública.

d) Informar sobre la adjudicación de las pro-
mociones públicas de viviendas.

e) Informar sobre todas aquellas materias que los
órganos del Instituto Canario de la Vivienda sometan
a su consideración.

Artículo 12.- Oficinas insulares de vivienda.

En las islas donde no exista un Consorcio Insu-
lar de Vivienda, se constituirá una Oficina Insular
de Vivienda, dependiente funcionalmente del Ins-
tituto Canario de la Vivienda e integrada orgánicamente
en el correspondiente cabildo insular, con funcio-
nes de ventanilla única en las relaciones de los ciu-
dadanos con el citado Instituto.

CAPÍTULO III

RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 13.- Pleno y Comisión Ejecutiva.

1. El Consejo de Dirección funcionará en Ple-
no y en Comisión Ejecutiva.

2. El Pleno estará formado por todos los miem-
bros que componen el Consejo de Dirección.

3. La Comisión Ejecutiva estará formada por
los siguientes miembros: 

- El Presidente.

- El Vicepresidente.

- El Director del Instituto Canario de la Vivien-
da.

- Dos representantes del Gobierno de Canarias,
designados por éste de entre sus representantes en
el Pleno del Consejo de Dirección pertenecientes
a las Consejerías competentes en materia de vivienda
y de hacienda. 

- Tres representantes designados por los cabil-
dos insulares, elegidos por los vocales representantes
de los cabildos insulares en el Pleno del Consejo
de Dirección.

- Dos representantes de los vocales que repre-
sentan a los ayuntamientos, elegidos por los voca-
les representantes de la asociación más represen-
tativa de los municipios canarios en el Pleno del
Consejo de Dirección, uno de los cuales, al menos,
será de los municipios de más de cien mil habitantes.

El Secretario de la Comisión Ejecutiva será el
Secretario del Instituto Canario de la Vivienda.

Artículo 14.- Competencias del Pleno y de la Co-
misión Ejecutiva del Consejo de Dirección.

1. El Pleno del Consejo de Dirección ejercerá las
competencias que le atribuye la Ley de Vivienda
de Canarias y las presentes normas provisionales. 

2. En particular, previa propuesta de la Comi-
sión Ejecutiva, el Pleno ejercerá las competencias
relacionadas en el artículo 8.2.A).a), c) y d), 8.2.B).a)
y c) y 8.2.C).b) de las presentes normas. 

3. La Comisión Ejecutiva ejercerá todas aque-
llas competencias y funciones que la Ley de Vivienda
de Canarias y las presentes normas no atribuyan ex-
presamente al Pleno del Consejo de Dirección. 
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4. La Comisión ejecutiva podrá delegar compe-
tencias en el Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda en las condiciones establecidas por la legislación
de procedimiento administrativo común.

Artículo 15.- Quórum de constitución y adop-
ción de acuerdos. 

1. Para que puedan constituirse y actuar el Ple-
no y la Comisión Ejecutiva, así como la Comisión
de Vivienda, se precisa de la asistencia de su Pre-
sidente respectivo o Vicepresidente, Director y Se-
cretario, o de quienes los sustituyan, y de, al me-
nos, la mitad de sus miembros que comprenda, a
su vez, la mitad de los representantes del Gobier-
no de Canarias. 

2. Si en primera convocatoria no existiese el
quórum señalado se entenderá automáticamente
convocada la sesión en segunda convocatoria me-
dia hora después de la primera con la tercera par-
te de sus miembros, siendo necesaria, en todo ca-
so, la presencia del Presidente o Vicepresidente y
del Secretario, así como la del Director del Insti-
tuto, o de quienes les sustituyan.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de votos. En caso de empate, el voto del Presi-
dente será dirimente. 

Artículo 16.- Convocatoria y orden del día.

1. La convocatoria a los miembros del Pleno y
de la Comisión Ejecutiva del Consejo de Dirección
y a los de la Comisión de Vivienda, será notifica-
da por el Secretario, de orden del Presidente del res-
pectivo órgano, con una antelación mínima de tres
días hábiles al señalado para la sesión; excepto
cuando el Presidente declare la urgencia, en que la
notificación se practicará con veinticuatro horas de
antelación.

2. Junto con la convocatoria se remitirá el orden
del día confeccionado por el Presidente, auxiliado
por el Secretario y el Director, que podrá incorpo-
rar las propuestas hechas por los miembros del Ple-
no y de la Comisión Ejecutiva. 

3. Para ser tenidas en cuenta, tales propuestas de-
berán haber sido presentadas en el Registro del
Instituto Canario de la Vivienda con una antelación
mínima de ocho días a aquel que se señale para la
celebración de la sesión, acompañadas de una me-
moria explicativa.

Artículo 17.- Régimen de sesiones.

1. El Pleno del Consejo de Dirección celebrará
sesión ordinaria, al menos, dos veces al año.

2. La Comisión Ejecutiva lo hará, al menos, una
vez cada trimestre.

3. Uno y otro órgano podrá celebrar sesiones ex-
traordinarias cuando lo estime oportuno el Presi-
dente por propia iniciativa o cuando lo solicite la
tercera parte de los miembros respectivos. 

Artículo 18.- Sesiones preceptivas.

1. Dentro del primer semestre de cada ejercicio,
el Director someterá al Pleno del Consejo de Di-
rección la aprobación de la memoria de gestión, el
inventario, la liquidación del presupuesto del ejer-
cicio anterior, el balance y la cuenta anual.

2. El Director someterá al Pleno del Consejo de
Dirección el borrador de anteproyecto de presupuesto
del Instituto Canario de la Vivienda con la antela-
ción necesaria para que, conforme a la normativa
aplicable, pueda ser integrado por la Consejería
competente en materia de hacienda de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias en el anteproyecto de Ley de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

3. La Comisión de Vivienda se reunirá, al me-
nos, una vez al año y, cada vez que le sea solicita-
do un informe, con la antelación necesaria a la fe-
cha de expiración del plazo para su emisión.

Artículo 19.- Actas.

El Secretario del Instituto Canario de la Vi-
vienda extenderá acta de cada sesión de los órga-
nos colegiados en que intervenga, que podrá ser apro-
bada en la misma o en la sesión siguiente.

Artículo 20.- Certificaciones.

1. De los acuerdos que consten en el acta, el Se-
cretario expedirá las certificaciones que sean soli-
citadas, con el visto bueno del Presidente.

2. Si el acta no estuviere aprobada se hará cons-
tar esta circunstancia expresamente en la certificación.

Artículo 21.- Suplencias y sustituciones.

1. El Presidente será sustituido, en caso de va-
cante, por el Consejero del Gobierno de Canarias

1046 Boletín Oficial de Canarias núm. 19, jueves 29 de enero de 2004



que se encuentre asumiendo las funciones del De-
partamento de vivienda, por designación del Pre-
sidente del Gobierno.

2. En los casos de ausencia, enfermedad u otra
causa legal, el Presidente será sustituido por el Vi-
cepresidente del Consejo de Dirección o, en su de-
fecto, por la persona que designe de entre los miem-
bros del Consejo de Dirección.

3. Los miembros vocales y el Secretario del
Consejo de Dirección serán sustituidos por los res-
pectivos suplentes.

4. El Director podrá ser sustituido por quien de-
termine el Presidente de entre los Jefes de las uni-
dades administrativas de que se compone el Insti-
tuto Canario de la Vivienda.

Artículo 22.- Participación de promotores y
consumidores y usuarios de viviendas protegidas.

1. En las sesiones del Consejo de Dirección, en
Pleno o en Comisión Ejecutiva, cuando hubiera de
tratarse asuntos que afecten directamente a los in-
tereses de los promotores, consumidores y usuarios
de viviendas protegidas, el Presidente podrá invi-
tar a las asociaciones u organizaciones más repre-
sentativas correspondientes, a fin de que con an-
terioridad al inicio de la deliberación puedan ser oídas
por todos los miembros del Consejo. 

2. Sus intervenciones constarán en acta que se-
rá notificada al Director del Instituto Canario de la
Vivienda cuando proceda a efectos de la gestión opor-
tuna.

Artículo 23.- Órganos colegiados.

Para lo no previsto por estas normas y, en su ca-
so, en el reglamento interno del Instituto Canario
de la Vivienda, sus órganos colegiados ajustarán su
funcionamiento a las normas que sobre aquéllos pre-
vé la legislación vigente de procedimiento admi-
nistrativo común.

CAPÍTULO IV

RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 24.- Capacidad.

El Instituto Canario de la Vivienda tiene plena ca-
pacidad para adquirir, poseer, reivindicar y enajenar
toda clase de bienes, obligarse, celebrar contratos,
ejercer acciones y excepciones e interponer recur-

sos, siempre que tales actos se realicen para el cum-
plimiento de los fines que constituyan su objeto.

Artículo 25.- Potestades.

Para el cumplimiento de sus funciones el Insti-
tuto Canario de la Vivienda ostenta todas las po-
testades reconocidas por el ordenamiento jurídico,
excepto la expropiatoria, de acuerdo con la legis-
lación vigente.

Artículo 26.- Beneficios y exenciones.

1. En el ejercicio de sus funciones, el Instituto
Canario de la Vivienda goza de los beneficios,
exenciones y franquicias de cualquier naturaleza que
la legislación atribuya a la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

2. El Instituto Canario de la Vivienda tiene la con-
dición de beneficiario a efectos de la expropiación
forzosa llevada a cabo por las Administraciones pú-
blicas de Canarias para la ejecución de los planes
y programas de vivienda, cuyos expedientes podrá
tramitar, previa encomienda de aquéllas, sin que di-
cha encomienda suponga, en ningún caso, la atri-
bución de la potestad expropiatoria.

Artículo 27.- Sujeción a derecho público.

El Instituto Canario de la Vivienda se regirá por
las normas jurídico-administrativas en sus rela-
ciones con los promotores, constructores, adquirentes,
arrendatarios y usuarios de viviendas protegidas, cuan-
do aquellas relaciones traigan causa del ejercicio
de sus competencias.

Artículo 28.- Contratación.

En materia de contratación, el Instituto Canario
de la Vivienda queda sujeto a la legislación de con-
tratos de las Administraciones públicas.

Artículo 29.- Recursos administrativos.

1. Los actos administrativos del Consejo de Di-
rección ponen fin a la vía administrativa.

Asimismo, pondrán fin a la vía administrativa
los actos administrativos del Presidente del Insti-
tuto Canario de la Vivienda. 

2. Los actos administrativos del Director no ago-
tan la vía administrativa, siendo recurribles en al-
zada ante el Presidente del Instituto.
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3. Los actos administrativos del Secretario en ma-
teria de personal ponen fin a la vía administrativa.
Los restantes actos son recurribles en alzada ante
el Presidente del Instituto.

Artículo 30.- Responsabilidad patrimonial.

La responsabilidad patrimonial del Instituto Ca-
nario de la Vivienda se regirá por lo dispuesto en
la legislación de procedimiento administrativo co-
mún.

Artículo 31.- Modos de gestión.

Para la gestión de sus funciones el Instituto Ca-
nario de la Vivienda podrá utilizar cuantos modos
de gestión estén legalmente admitidos, incluyendo
conciertos, contratos y convenios con otras entidades
públicas o privadas, en tanto no estén en juego po-
testades que impliquen ejercicio de autoridad, que
ejercerá siempre por gestión directa.

Artículo 32.- Asistencia jurídica.

Corresponde al Servicio Jurídico del Gobierno
de Canarias la asistencia jurídica del Instituto Ca-
nario de la Vivienda y su representación y defen-
sa en juicio, cuando así resulte del Reglamento de
organización y funcionamiento de ese Servicio.

CAPÍTULO V

PATRIMONIO Y RECURSOS ECONÓMICOS

Artículo 33.- Patrimonio.

1. El Instituto Canario de la Vivienda tiene un
patrimonio propio, separado del de las Adminis-
traciones públicas integrantes del mismo y forma-
do por los bienes y derechos que adquiera por cual-
quier título y del que forman parte los que, de
acuerdo con la Ley, le atribuya la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.
A tal efecto, forman parte de su patrimonio, por atri-
bución directa de la Ley de Vivienda de Canarias,
todas las viviendas protegidas con todos sus elementos
anexos, como locales, garajes y todos los inmue-
bles destinados a ese uso de titularidad de la Co-
munidad Autónoma.

2. El Instituto Canario de la Vivienda contará,
en régimen de adscripción, con cuantos bienes se-
an necesarios para el cumplimiento de sus funcio-
nes, de acuerdo con lo previsto por la legislación
de patrimonio de la Comunidad Autónoma de Ca-

narias y, en caso de ser adscritos por los cabildos
o ayuntamientos insulares, según lo establecido en
la legislación de régimen local. 

Artículo 34.- Actos de disposición.

1. El Instituto Canario de la Vivienda, a través
del Consejo de Dirección, dispondrá libremente de
los bienes que integran su patrimonio, en orden a
su enajenación, cesión y gravamen, y los adminis-
trará a través de su Director, con sujeción a lo dis-
puesto por la Ley de Vivienda de Canarias.

2. La disposición y administración de los bienes
adscritos o cedidos por las Administraciones públicas
canarias, en particular por aquellas representadas
en sus órganos de dirección, se hará en los térmi-
nos que, en cada caso, se convenga con ellas.

3. La adquisición, administración, disposición,
gravamen y enajenación de los bienes muebles se
regirá, provisionalmente, hasta que se aprueben
los Estatutos del Instituto, por la legislación de pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias,
correspondiendo al Director del Instituto Canario
de la Vivienda todas las facultades que dicha nor-
mativa encomienda a los distintos órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

Artículo 35.- Inventario.

1. El Secretario formará y mantendrá actualiza-
do el inventario de todos los bienes y derechos del
patrimonio del Instituto Canario de la Vivienda, tan-
to propios como adscritos o cedidos, con excepción
de los de carácter fungible.

2. El inventario se revisará anualmente con re-
ferencia al 31 de diciembre y se someterá a la apro-
bación del Consejo de Dirección.

3. El inventario se remitirá anualmente a la Con-
sejería de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias competente en mate-
ria de patrimonio, a los efectos de su incorporación
al Inventario General de Bienes y Derechos de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

4. A los efectos del anterior apartado y de acuer-
do con la legislación autonómica de patrimonio, que-
dan excluidos de esa incorporación al Inventario Ge-
neral los bienes que formen parte de su patrimonio,
tales como las viviendas protegidas, con sus ane-
xos, y el suelo afectado a ese uso, adquiridos con
la finalidad de devolverlos al tráfico jurídico pa-
trimonial en cumplimiento de los fines propios del
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Instituto Canario de la Vivienda, así como los ad-
quiridos para garantizar la rentabilidad de las re-
servas que deban ser constituidas en cumplimien-
to de la legislación aplicable. 

Artículo 36.- Aceptación de cesiones gratuitas
de suelo.

1. En los acuerdos que el Presidente del Insti-
tuto adopte sobre aceptación de cesiones gratuitas
de suelo para uso residencial, hechas por cualquier
Administración Pública competente o por sociedades
mercantiles de su titularidad que tengan por obje-
to social la actividad urbanizadora o la promoción
de vivienda protegida, deberá constar expresamente
la afectación a la construcción de viviendas prote-
gidas. 

2. Esta calificación constará, asimismo, en la co-
rrespondiente inscripción en el Inventario.

3. La adopción de estos acuerdos, cuando se re-
fiera a cesiones municipales, requiere del cumpli-
miento previo del procedimiento y garantías pre-
vistas por la legislación de régimen local para las
cesiones gratuitas de bienes inmuebles, en particular,
la comunicación a la autoridad autonómica com-
petente. 

Artículo 37.- Ejercicio de derechos de adquisi-
ción preferente.

1. El ejercicio de los derechos de adquisición pre-
ferente de tanteo y retracto, corresponde al Direc-
tor del Instituto Canario de la Vivienda, previa
autorización del Presidente del Instituto.

2. En el caso de los derechos de tanteo y retracto,
el Director acusará recibo de las comunicaciones
que exige la Ley de Vivienda de Canarias, siendo
la fecha de esta recepción la de inicio del cómpu-
to del plazo legal de tales derechos preferentes.

Artículo 38.- Recursos económicos.

Los medios económicos con los que cuenta el
Instituto Canario de la Vivienda son los siguientes:

a) Las consignaciones específicas que tuviere asig-
nadas en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, especialmente la do-
tación del Fondo Canario de Vivienda.

b) Las transferencias corrientes o de capital que
procedan de las Administraciones o entidades pú-
blicas. 

c) El importe de las ayudas y subvenciones au-
tonómicas en materia de vivienda, con los intere-
ses correspondientes, que deban reintegrarse como
consecuencia de autorizaciones de venta o de desca-
lificaciones de viviendas protegidas.

d) Los préstamos u otras formas de endeudamiento
para la realización de su actividad, dentro de los lí-
mites que establezcan las leyes anuales de presu-
puestos generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

e) Los bienes y valores que integren su patrimonio,
junto con los productos y rentas que obtenga del
mismo, en particular el importe de las rentas co-
rrespondiente a las viviendas protegidas y otros
inmuebles de su titularidad en régimen de alquiler. 

f) Los bienes adscritos o cedidos por cualquier
Administración Pública. 

g) Las donaciones, legados y otras aportaciones
de entidades privadas y de particulares.

h) El importe de la ejecución de avales y fian-
zas correspondientes a los contratos que suscriba.

i) El producto de las multas impuestas en ejer-
cicio de la potestad sancionadora en materia de vi-
vienda.

j) Cualesquiera otros recursos ordinarios o ex-
traordinarios que pueda recibir, incluidos los inte-
reses de las fianzas de los contratos de arrendamiento
de fincas urbanas y de los suministros comple-
mentarios a las mismas. 

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN PRESUPUESTARIO, FINANCIERO 
Y DE CONTROL

Artículo 39.- Régimen económico-financiero.

El régimen económico-financiero del Instituto
Canario de la Vivienda será el que corresponda a
los organismos autónomos administrativos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, con
las singularidades recogidas en la Ley de Vivien-
da de Canarias.

Artículo 40.- Régimen de contabilidad.

El Instituto Canario de la Vivienda está sujeto
al régimen de contabilidad pública aplicable a la Ad-
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ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Artículo 41.- Presupuesto.

1. El presupuesto del Instituto Canario de la Vi-
vienda, una vez aprobado el anteproyecto por el Con-
sejo de Dirección, será elevado al Consejero com-
petente en materia de vivienda, que lo remitirá al
Consejero competente en materia de hacienda, pa-
ra su integración dentro del proyecto de Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

2. El Fondo Canario de la Vivienda forma par-
te del presupuesto del Instituto Canario de la Vi-
vienda, y está integrado por los recursos asignados
por el Estado y la Comunidad Autónoma de Cana-
rias en los convenios plurianuales sobre vivienda
y por los recursos propios de la Comunidad Autó-
noma necesarios para materializar los objetivos
del Plan de Vivienda, de acuerdo con las previsio-
nes de la Ley de Vivienda de Canarias, en particu-
lar las partidas presupuestarias destinadas a promoción
pública de viviendas, rehabilitación de viviendas
y promoción privada de viviendas. 

3. Junto al Fondo Canario de la Vivienda, el
presupuesto del Instituto Canario de la Vivienda in-
corporará los recursos necesarios para el funcio-
namiento de sus órganos básicos, de gestión y de
participación en orden al desempeño adecuado de
las competencias que les corresponden.

Artículo 42.- Ejecución y liquidación del pre-
supuesto.

1. El Instituto Canario de la Vivienda ostenta en
relación con la ejecución y liquidación de su pre-
supuesto, además de las funciones que le reserva
la Ley de Vivienda de Canarias, las que son pro-
pias de los organismos autónomos de acuerdo con
el artículo 15 de la Ley de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. El reconocimiento, ejecución y cumplimien-
to de las obligaciones que graven su patrimonio, y
la autorización y disposición de los gastos propios,
como el reconocimiento de obligaciones y la pro-
puesta de pago, según su presupuesto, correspon-
de al órgano del Instituto Canario de la Vivienda
competente, en cada caso. 

Artículo 43.- Tesorería. 

1. Integran la Tesorería del Instituto Canario de
la Vivienda todos los recursos financieros, sean di-

nero, valores o créditos, tanto por operaciones pre-
supuestarias como extrapresupuestarias, cuyas dis-
ponibilidades están sujetas a intervención y a las
normas de contabilidad públicas. 

2. La Tesorería centralizará los recursos corres-
pondientes al Instituto Canario de la Vivienda, tan-
to los procedentes de la Comunidad Autónoma de
Canarias y, en su caso, de otras Administraciones
públicas canarias, como los propios. 

Artículo 44.- Cuenta anual.

1. Dentro del primer trimestre de cada ejercicio
el Director formulará la cuenta y la liquidación del
ejercicio anterior, cerrados al 31 de diciembre, y ele-
vará propuesta de aprobación al Consejo de Dirección.

2. Una vez aprobados, el Presidente dará cuen-
ta al Consejero competente en materia de hacien-
da del Gobierno de Canarias.

3. El Consejo de Dirección solicitará que los
créditos no utilizados del Fondo Canario de la Vi-
vienda se mantengan en el mismo en el ejercicio
presupuestario siguiente para su distribución jun-
to con los créditos propios de dicho ejercicio.

Artículo 45.- Intervención y control financiero.

1. Las funciones de intervención y control financiero
del Instituto Canario de la Vivienda serán ejerci-
das por la misma Intervención delegada que tiene
la Consejería de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias a la que está ads-
crita el referido Instituto. 

2. Los actos de gestión del Fondo Canario de la
Vivienda se sujetarán al régimen de fiscalización
previa limitada y plena posterior.

3. La fiscalización previa limitada se ceñirá a com-
probar los siguientes extremos:

a) Que existe crédito presupuestario y que el
propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto
u obligación que se pretende contraer.

b) Se entenderá que el crédito es adecuado cuan-
do el gasto se destina a la finalidad específica pa-
ra la que aquél fue autorizado en el presupuesto. 

c) Que las obligaciones o gastos se generan por
el órgano competente.
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CAPÍTULO VII

RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 46.- Medios personales.

1. El personal del Instituto Canario de la Vi-
vienda estará integrado por:

a) El personal propio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias que
le sea adscrito.

b) El personal propio del Instituto Canario de la
Vivienda, en régimen laboral, en su caso. 

2. Para el ejercicio de sus funciones, el Institu-
to Canario de la Vivienda se estructurará en unidades
administrativas, configuradas en la relación de
puestos de trabajo con las funciones y tareas que
se describan en la misma. 

3. Las Oficinas Insulares de Vivienda se dota-
rán con personal que les adscriba el cabildo insu-
lar correspondiente y, en su caso, el Instituto Ca-
nario de la Vivienda.

Artículo 47.- Adscripciones y contrataciones.

1. El Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda es el órgano competente en materia de con-
tratación de personal laboral, sin perjuicio de las
competencias que con respecto a la contratación del
personal laboral fijo corresponden a la Dirección
General de la Función Pública.

2. La adscripción del personal de las Oficinas In-
sulares de Vivienda se hará por acuerdo del cabil-
do insular correspondiente, y en su caso por reso-
lución del Presidente del Instituto.

3. La contratación de personal laboral por el
Instituto Canario de la Vivienda sólo procederá
cuando las necesidades de personal no puedan cu-
brirse con el personal propio de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Artículo 48.- Relación de puestos de trabajo.

El Instituto Canario de la Vivienda tendrá su
propia relación de puestos de trabajo, que será
aprobada por el Gobierno de Canarias a propuesta
conjunta de los Consejeros competentes en mate-

ria de función pública y de hacienda, a iniciativa
del propio Instituto Canario de la Vivienda, y pre-
via aprobación inicial por el Presidente del Insti-
tuto.

Artículo 49.- Régimen jurídico del personal.

El personal de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias que preste ser-
vicio en el Instituto Canario de la Vivienda man-
tendrá el régimen jurídico al que estuvieran suje-
tos. 

El personal laboral propio estará sometido al
Convenio Colectivo Único de Personal Laboral de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

El personal de las Oficinas Insulares de Vivien-
da mantendrá el régimen jurídico propio de la Ad-
ministración de procedencia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Ejecución del Plan de Vivienda.

La ejecución del Plan de Vivienda corresponderá
al Instituto Canario de la Vivienda, sin perjuicio de
que, previo convenio en los términos del artículo
5.3 de la Ley de Vivienda de Canarias, pueda ser
desarrollada por los cabildos insulares.

Segunda.- Adscripción de empresas públicas. 

El Gobierno de Canarias podrá adscribir al Ins-
tituto Canario de la Vivienda las empresas públi-
cas autonómicas cuyo objeto social incluya actua-
ciones en materia de vivienda o suelo, en los
términos y con el alcance que, en cada caso, se es-
tablezca, subrogándose, en ese caso, el Instituto Ca-
nario de la Vivienda en la titularidad que ostenta
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Ejercicio de competencias de los cabil-
dos insulares. 

El Instituto Canario de la Vivienda ejercerá las
competencias que se enuncian en el artículo 5.1.a)
y b) de la Ley de Vivienda de Canarias mientras no
sean asumidas por los cabildos insulares, de acuer-
do con lo ordenado por la Disposición Transitoria
Sexta de dicha Ley.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

127 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2004, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Juan Carlos Guerra García, Profesor Titular
de Universidad en el área de conocimiento
Física Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
3 de diciembre de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre),
y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el Re-
al Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11
de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria; en el Real Decre-
to 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio),
y en el artículo 141 de los Estatutos de esta Univer-
sidad, ha resuelto nombrar a D. Juan Carlos Guerra
García, Documento Nacional de Identidad 42.167.483-
L, Profesor Titular de Universidad, en el área de co-
nocimiento Física Aplicada, adscrita al Departamento
de Física Básica, con derecho a los emolumentos
que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de su publicación y de la toma de po-
sesión por el interesado.

La Laguna, a 16 de enero de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

128 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2004, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Ricardo Luis Guerrero Lemus, Profesor Ti-
tular de Universidad en el área de conoci-
miento Física Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
3 de diciembre de 2001 (B.O.E. de 14 de diciem-
bre), y habiéndose acreditado por el candidato pro-
puesto los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26
de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modifi-

cado por el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de ju-
nio (B.O.E. de 11 de julio), este Rectorado, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo 141
de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nom-
brar a D. Ricardo Luis Guerrero Lemus, Docu-
mento Nacional de Identidad 43.358.363-M, Pro-
fesor Titular de Universidad, en el área de conocimiento
Física Aplicada, adscrita al Departamento de Físi-
ca Básica, con derecho a los emolumentos que se-
gún las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de su publicación y de la toma de po-
sesión por el interesado.

La Laguna, a 16 de enero de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

129 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2004, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Juan Carlos Pérez Darias, Profesor Titular
de Universidad en el área de conocimiento
Física Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
3 de diciembre de 2001 (B.O.E. de 14 de diciem-
bre), y habiéndose acreditado por el candidato pro-
puesto los requisitos establecidos en el apartado 2
del artículo 5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26
de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), modifi-
cado por el Real Decreto 1.427/1986, de 13 de ju-
nio (B.O.E. de 11 de julio), este Rectorado, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de
abril (B.O.E. de 19 de junio), y en el artículo 141
de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nom-
brar a D. Juan Carlos Pérez Darias, Documento
Nacional de Identidad 45.441.625-L, Profesor Ti-
tular de Universidad, en el área de conocimiento Fí-
sica Aplicada, adscrita al Departamento de Física
Fundamental y Experimental, Electrónica y Siste-
mas, con derecho a los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efec-
tos a partir de su publicación y de la toma de po-
sesión por el interesado.

La Laguna, a 16 de enero de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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130 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2004, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Manuel Jesús Rodríguez Valido, Profesor Ti-
tular de Universidad en el área de conoci-
miento Física Aplicada.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
3 de diciembre de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre),
y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real De-
creto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de ju-
nio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto nombrar a D. Manuel Jesús
Rodríguez Valido, Documento Nacional de Identidad
52.840.833-N, Profesor Titular de Universidad, en el
área de conocimiento Física Aplicada, adscrita al
Departamento de Física Fundamental y Experimen-
tal, Electrónica y Sistemas, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por el interesado.

La Laguna, a 16 de enero de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

131 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2004, por
la que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Elena Rosa Gámez Armas, Profesora Titular
de Universidad en el área de conocimiento
Psicología Básica.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión nombrada al efecto de resolver el con-
curso para la provisión de plaza de los Cuerpos do-
centes universitarios, convocado por Resolución de
3 de diciembre de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre),
y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo
5º del Real Decreto 1.888/1984, de 26 de septiem-
bre (B.O.E. de 26 de octubre), modificado por el
Real Decreto 1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de
11 de julio), este Rectorado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real De-
creto 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de ju-
nio), y en el artículo 141 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto nombrar a Dña. Elena Rosa

Gámez Armas, Documento Nacional de Identidad
43.611.216-L, Profesora Titular de Universidad, en
el área de conocimiento Psicología Básica, adscrita
al Departamento de Psicología Cognitiva, Social y
Organizacional, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la toma de posesión
por la interesada.

La Laguna, a 16 de enero de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

132 Secretaría General Técnica.- Resolución de 20
de enero de 2004, por la que se hacen públi-
cos el lugar, fecha y hora de celebración del
primer y segundo ejercicio en las islas de La
Palma, El Hierro y La Gomera de las prue-
bas para la selección de personal laboral que
ha de integrar las listas de reserva para la po-
sible contratación temporal, en esta Conseje-
ría, por Orden de 21 de abril de 2003.

Habiéndose publicado la Resolución de esta Se-
cretaría General Técnica, de fecha 1 de diciembre de
2003 (B.O.C. nº 238, de 5.12.03), por la que se aprue-
ba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
en la Orden de 21 de abril de 2003, procede publi-
car el lugar, fecha y hora del primer y segundo ejer-
cicios en las islas de La Palma, El Hierro y La Go-
mera.

En su virtud, esta Secretaría General Técnica 

R E S U E L V E:

Primero.- El lugar, fecha y hora del primer y se-
gundo ejercicios en la isla de La Palma:

Primer ejercicio en el C.E.P. La Palma, sito en la
Carretera Bajamar, 12, Santa Cruz de La Palma, de
las categorías que a continuación se relacionan:

CATEGORÍA FECHA HORA

Auxiliar de Servicios Complementarios 28 de enero de 2004 10,00 horas
Ayudante de Cocina 28 de enero de 2004 10,00 horas
Cocinero 28 de enero de 2004 10,00 horas
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Segundo ejercicio, en el Instituto de Enseñanza Se-
cundaria Virgen de las Nieves, sito en la Avenida del
Carmen, s/n, Santa Cruz de La Palma, de las cate-
gorías que a continuación se relacionan:

CATEGORÍA FECHA HORA

Auxiliar de Servicios Complementarios 29 de enero de 2004 10,00 horas
Ayudante de Cocina 29 de enero de 2004 10,00 horas
Cocinero 29 de enero de 2004 10,00 horas

Segundo.- El lugar, fecha y hora del primer y se-
gundo ejercicios en la isla de El Hierro:

Primer ejercicio y segundo ejercicio en la Resi-
dencia Escolar Valverde, sito en la calle Simón Acos-
ta, 4, Valverde, de las categorías que a continuación
se relacionan: 

CATEGORÍA FECHA HORA

Auxiliar de Servicios Complementarios 3 de febrero de 2004 10,00 horas
Ayudante de Cocina 3 de febrero de 2004 10,00 horas
Cocinero 3 de febrero de 2004 10,00 horas

El segundo ejercicio tendrá lugar inmediatamen-
te después de la finalización del primero en el mis-
mo Centro.

Tercero.- El lugar, fecha y hora del primer y se-
gundo ejercicios en la isla de La Gomera:

Primer ejercicio y segundo ejercicio en el C.E.P.
San Sebastián de La Gomera, sito en la Avenida Jo-
sé Aguiar, s/n, San Sebastián de La Gomera, de las
categorías que a continuación se relacionan: 

CATEGORÍA FECHA HORA

Auxiliar de Servicios Complementarios 5 de febrero de 2004 11,00 horas
Ayudante de Cocina 5 de febrero de 2004 11,00 horas
Cocinero 5 de febrero de 2004 11,00 horas

El segundo ejercicio tendrá lugar inmediatamen-
te después de la finalización del primero en el I.E.S.
San Sebastián de La Gomera, sito en la calle Fernando
Padilla, 1, San Sebastián de La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de enero de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gál-
vez.

Consejería de Sanidad 

133 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
19 de enero de 2004, por la que se rectifican

errores materiales advertidos en la Resolución
de 2 de diciembre de 2003, de este Centro Di-
rectivo, por la que se convoca proceso selec-
tivo para la contratación temporal en esta Di-
rección General de un Auxiliar Administrativo,
Grupo V (B.O.C. nº 9, de 15.1.04).

Publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 9,
de 15 de enero de 2004, la Resolución de 2 de diciembre
de 2003 de este Centro Directivo por la que se con-
voca proceso selectivo para la contratación tempo-
ral en la Dirección General de Recursos Humanos de
un Auxiliar Administrativo, Grupo V, se han adver-
tido los siguientes errores en el texto remitido para
su publicación:

- Error en la numeración de los anexos que se ci-
tan en las bases tercera y sexta, apartados 1 y 2, res-
pectivamente.

- Error de omisión de la referencia al anexo IV en
la base sexta, apartado 3.

- Error en la descripción del modo de efectuar el
ingreso y justificación del abono de los derechos de
examen, reflejado en la base tercera, apartados 1 y
4.

- Error en el texto de los anexos III y IV referidos
al modelo de solicitud y currículum vitae, que se pu-
blican de forma incompleta.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, es preciso proceder a la
rectificación de los errores materiales descritos.

Dado que las citadas correcciones afectan tanto al
modelo de solicitud como al abono y justificación de
las tasas, procede otorgar un nuevo plazo de presen-
tación de solicitudes de 20 días naturales, contados
a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de las competencias que legal y re-
glamentariamente tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores materiales ad-
vertidos en la Resolución señalada en el anteceden-
te expositivo del presente acto, en los siguientes tér-
minos:
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a) En la base tercera, apartado 1, primer párrafo,
página 578 del Boletín Oficial de Canarias, donde di-
ce:

“1. Quienes deseen participar en el proceso se-
lectivo deberán presentar solicitud ajustada al mo-
delo que se inserta como anexo II, ...”.

Debe decir:

“1. Quienes deseen participar en el proceso se-
lectivo deberán presentar solicitud ajustada al mo-
delo que se inserta como anexo III, ...”.

b) En la base tercera, apartado 1, séptimo párra-
fo, página 578 del Boletín Oficial de Canarias, don-
de dice: 

“Ejemplares 1 y 2 del abono de tasas de los de-
rechos de examen.”

Debe decir: 

“Ejemplar justificativo del abono de tasas de los
derechos de examen.”

c) En la base tercera, apartado 4, párrafos quin-
to, sexto, séptimo y octavo, página 579 del Boletín
Oficial de Canarias, donde dice: 

“Abonados los derechos de examen, la oficina ban-
caria donde se realice el ingreso, sellará y fechará
los cuatro ejemplares de que consta el modelo de
solicitud, conservando el ejemplar número 4 y de-
volviendo los restantes al interesado.

Los ejemplares números 1 y 2 de las solicitudes
(Ejemplares para la Administración), se presenta-
rán en los lugares establecidos en el apartado ter-
cero de esta base.

El ejemplar número 3 quedará en poder del in-
teresado y le servirá de justificante. En todos los ejem-
plares deberá figurar el sello de la entidad banca-
ria (acreditativo de haber satisfecho los derechos de
examen).

En el supuesto de que el abono de las tasas se efec-
túe en otra entidad bancaria distinta de las señala-
das en esta base, o en caso de que la solicitud no
fuera sellada por la entidad correspondiente, para
acreditar el pago de las tasas se aportará, junto con
la solicitud, original del comprobante de dicho in-
greso, en el que se hará constar el nombre y apelli-
dos del aspirante, y categoría y especialidad a la que
se opta.”

Debe decir: 

“Para acreditar el pago de las tasas se aportará,
junto con la solicitud, original del comprobante de
dicho ingreso, en el que se hará constar el nombre
y apellidos y D.N.I. del aspirante, y categoría a la
que se opta.”

d) En la base sexta, apartado 2, párrafo primero,
página 580 del Boletín Oficial de Canarias, donde
dice: 

“Consistirá en dos pruebas, ambas de carácter eli-
minatorio, y relacionadas con el temario que figu-
ra como anexo III de esta convocatoria.” 

Debe decir: 

“Consistirá en dos pruebas, ambas de carácter eli-
minatorio, y relacionadas con el temario que figu-
ra como anexo II de esta convocatoria.”

e) En la base sexta, apartado 3, párrafo primero,
página 580 del Boletín Oficial de Canarias, donde
dice: 

“Los aspirantes que superen la fase de oposi-
ción serán requeridos por el Tribunal Calificador pa-
ra que, en el plazo de tres días, a partir de la publi-
cación de los resultados de dicha fase, presenten los
documentos originales, acreditativos de los méritos
que quieran hacer valer en esta segunda fase, o fo-
tocopia compulsada de los mismos. Sólo se valo-
rarán ...”.

Debe decir:

“Los aspirantes que superen la fase de oposi-
ción serán requeridos por el Tribunal Calificador pa-
ra que, en el plazo de tres días, a partir de la publi-
cación de los resultados de dicha fase, presenten los
documentos originales, acreditativos de los méritos
que quieran hacer valer en esta segunda fase, o fo-
tocopia compulsada de los mismos, ajustado al mo-
delo que se inserta como anexo IV. Sólo se valora-
rán ...”.

f) En cuanto a los anexos III y IV, se publican de
forma incompleta, por lo que se inserta en anexo a
esta Resolución la corrección de los mismos.

Segundo.- Otorgar un nuevo plazo de presenta-
ción de solicitudes de 20 días naturales, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2004.-
La Directora General de Recursos Humanos, Ma-
ría del Carmen Aguirre Colongues.
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A N E X O

A N E X O  I I I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO

Nombre y apellidos .......................................................................................................................................................,
D.N.I. ................................, fecha de nacimiento ......................................................, domicilio .........................................
............................................................................, localidad ..............................................................................................,
provincia ............................................................................, código postal ............................., teléfono ..............................

EXPONE:

Que habiéndose convocado por Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la
Salud, de fecha ...................... (B.O.C. nº........... de ......................) pruebas selectivas para la contratación de personal la-
boral temporal en la categoría que más adelante se especifica, solicita participar en dicho procedimiento selectivo:

CATEGORÍA: Auxiliar Administrativo.
LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA: Las Palmas de Gran Canaria.

Al mismo tiempo, declara bajo su responsabilidad que:

- Reúne los requisitos exigidos en la convocatoria para participar en las pruebas selectivas.

- No padece enfermedad o defecto físico que le impida el desempeño de las funciones del puesto de trabajo.

- No ha sido separado del servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni ha sido inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No siendo español, no está sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
Función Pública.

En ..........................................................................................., a ............ de ................................................... de 200... .

(firma del/de la interesado/a)

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.
SERVICIO CANARIO DE LA SALUD.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.
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A N E X O  I V

CURRÍCULUM VITAE

Nombre y apellidos .......................................................................................................................................................,
D.N.I. ................................, fecha de nacimiento ......................................................, domicilio .........................................
............................................................................, localidad ..............................................................................................,
provincia ............................................................................, código postal ............................., teléfono ..............................

Datos laborales:

(Enumerar los puestos desempeñados en la Administración Pública en la misma categoría profesional a la que se con-
cursa, así como en distintas categorías y en el sector privado en la misma categoría.)

Cursos realizados:

(Tipo, contenido, lugar de realización, fecha, nº de horas, impartido por ...).

En ................................................................................................., a ................ de .......................................... de 200... .

(firma del/de la interesado/a)

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.
SERVICIO CANARIO DE LA SALUD.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

134 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2004, por la
que se convocan por el procedimiento de ur-
gencia, plazas de Personal Docente e Inves-
tigador de la plantilla de Personal Docente.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, se convoca concurso pú-
blico al objeto de proveer las plazas que figuran en
el anexo de esta convocatoria.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en el ar-
tículo 48 de la citada Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre),
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régi-
men del profesorado universitario (B.O.E. nº 146, de
12.6.85), Real Decreto 1.086/1989, de 28 de agosto,
de retribuciones del profesorado (B.O.E. nº 216, de
9 de septiembre), modificado por Real Decreto
74/2000, de 21 de enero, Decreto 140/2002, de 7 de
octubre, sobre régimen de Personal Docente e In-
vestigador contratado y sobre complementos retributivos
del profesorado de las Universidades Canarias, artículos
21, 22 y 23 de los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 230/2000, de 22 de di-



ciembre (B.O.C. de 29.12.00) y por el Reglamento
de Contratación de Profesores Ayudantes Doctores,
Profesores Colaboradores, Profesores Contratados
Doctores, Profesores Asociados y Ayudantes de la Uni-
versidad de La Laguna (B.O.C. de 31.7.02), así co-
mo por la legislación laboral que resulte de aplica-
ción.

1. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN

1.1. Para participar a plazas con categoría de
Profesor Asociado que se relacionan en el anexo, se
deberá estar en posesión del título de Licenciado,
Arquitecto o Ingeniero, excepto en aquellas áreas
de conocimiento en las que legal o reglamenta-
riamente es suficiente el título de Diplomado Uni-
versitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico.
Las plazas tendrán dedicación a tiempo parcial.
Asimismo, conforme a lo señalado en el artículo 6
del Decreto 140/2002, de 7 de octubre (B.O.C. de
18 de octubre), deberán acreditar el ejercicio de
una actividad profesional fuera de la Universidad,
con una antigüedad de al menos dos años. 

2. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR

2.1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de
la Universidad de La Laguna (calle Molinos de
Agua, s/n, La Laguna) o por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, solici-
tud debidamente cumplimentada para cada plaza a
la que se opte, que se facilitará en dicho Registro y
en la dirección de Internet de esta Universidad:
www.ull.es/infor_general/rrhh_pdi.htm, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos es-
tablecidos para la participación en este concurso. 

Los candidatos deberán presentar, junto con la ins-
tancia:

1. Certificación académica oficial, acreditativa
de las calificaciones obtenidas en las asignaturas cur-
sadas para la obtención de su titulación. En caso de
títulos obtenidos en el extranjero, éstos deberán ir
acompañados de una fotocopia de la homologación
del Ministerio de Educación y Cultura español.

2. Documento que acredite el ejercicio de acti-
vidad profesional fuera de la Universidad:

Si ejerce por cuenta propia, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expe-
dido por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del período de alta en
el Impuesto de Actividades Económicas, indican-
do el epígrafe y la actividad correspondiente.

Si se ejerce por cuenta ajena, cualquiera de los
siguientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expe-
dido por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del organismo o empresa
donde presta o ha prestado servicios, en el que se
haga constar su duración y el tipo de actividad
realizada.

El ejercicio de actividad profesional fuera de la
Universidad deberá mantenerse el último día del pla-
zo de presentación de solicitudes y en el momento
de la firma del contrato. Quienes no cumplan este
requisito serán excluidos del presente proceso se-
lectivo.

3. Justificación documental de los méritos que con-
sideren oportunos.

2.2. Los documentos se presentarán en copia
simple, pudiendo ser requeridos los concursantes,
en cualquier momento, si se considera oportuno, pa-
ra la comprobación de la autenticidad de los mis-
mos por la Comisión de Valoración. En todo caso,
el candidato que obtenga la plaza deberá compul-
sar los documentos en el momento de la formalización
del contrato de profesor.

2.3. Para cualquier información, los interesados
deberán dirigirse al Servicio de Recursos Huma-
nos de la Universidad de La Laguna, teléfono (922)
319490, de 9 a 13,30 horas, correo electrónico:
concurso@ull.es, o a la dirección de Internet:
www.ull.es/infor_general/rrhh_pdi.htm.

3. PLAZO DE PRESENTACIÓN

3.1. El plazo de presentación de solicitudes se-
rá de 5 días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente convocato-
ria en el Boletín Oficial de Canarias.

3.2. Los requisitos exigidos para concursar y los
méritos alegados deberán cumplirse con anteriori-
dad a la fecha de terminación del plazo para presentar
las solicitudes.
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4. VALORACIÓN DE LOS CONCURSANTES 
Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

4.1. Los méritos alegados por los candidatos se-
rán valorados conforme al baremo marco de la Uni-
versidad de La Laguna conjuntamente con el bare-
mo específico de cada Departamento, si lo hubiera.

4.2. En el plazo de 5 días posteriores al de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes se
publicará relación de admitidos y excluidos. Los con-
cursantes excluidos dispondrán de 5 días para sub-
sanar los defectos detectados, a falta de lo cual se
entenderá que renuncian a concursar. 

4.3. Las propuestas de adjudicación de plazas ele-
vadas por los Departamentos se harán públicas en
el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Orde-
nación Académica y Profesorado. En el plazo de 5
días a partir de dicha publicación los interesados po-
drán interponer reclamación contra la misma.

4.4. Las adjudicaciones de las plazas serán resueltas
por la Comisión Delegada de Ordenación Académica,
Profesorado y Alumnos. Las resoluciones de la mis-
ma se notificarán a los interesados en la forma y pla-
zo establecido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999.

5. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS

5.1. El contrato a que se refiere la presente con-
vocatoria tiene carácter laboral y una duración de-
terminada, pudiendo renovarse y está regulado por
el artículo 53 y Disposición Final Segunda de la Ley
Orgánica de Universidades, Decreto 140/2002, de
7 de octubre, el artículo 15.b) del Estatuto de los Tra-
bajadores y el artículo 3 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre.

5.2. La formalización del contrato de Profesor Aso-
ciado en régimen de dedicación a tiempo parcial se
condiciona a la autorización de compatibilidad.

6. NORMA FINAL

Contra la presente Resolución y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y en
la forma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

La Laguna, a 2 de enero de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.
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135 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2004, por la
que se convocan plazas de Personal Docente
e Investigador, Profesor Asociado, Profesor Ayu-
dante Doctor, Ayudante, Profesor Contratado
Doctor y Colaborador, en la plantilla de Per-
sonal Docente. 

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, se convoca concurso pú-
blico al objeto de proveer las plazas que figuran en
el anexo de esta convocatoria.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en el ar-
tículo 48 de la citada Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre),
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régi-
men del profesorado universitario (B.O.E. nº 146, de
12.6.85), Real Decreto 1.086/1989, de 28 de agosto,
de retribuciones del profesorado (B.O.E. nº 216, de
9 de septiembre), modificado por Real Decreto
74/2000, de 21 de enero; Decreto 140/2002, de 7 de
octubre, sobre régimen de Personal Docente e In-
vestigador contratado y sobre complementos retributivos
del profesorado de las Universidades Canarias; De-
creto 140/2002, de 7 de octubre; artículos 21, 22 y
23 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
mediante Decreto 230/2000, de 22 de diciembre
(B.O.C. de 29.12.00) y por el Reglamento de Con-
tratación de Profesores Ayudantes Doctores, Profe-
sores Colaboradores, Profesores Contratados Doctores,
Profesores Asociados y Ayudantes de la Universidad
de La Laguna (B.O.C. de 31.7.02), así como por la
legislación laboral que resulte de aplicación.

1. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

1.1. Para participar en las plazas que se relacio-
nan en el anexo, se deberá estar en posesión del tí-
tulo de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, excepto
en aquellas áreas de conocimiento en las que legal o
reglamentariamente es suficiente el título de Diplo-
mado Universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico. Asimismo, conforme a lo señalado en el ar-
tículo 6 del Decreto 140/2002, de 7 de octubre (B.O.C.
de 18 de octubre), quienes concurran a plazas de
Profesor Asociado deberán acreditar el ejercicio de
una actividad profesional fuera de la Universidad, con
una antigüedad de al menos dos años. 

1.2. Para participar a plazas de Ayudantes, que se
relacionan en el anexo, se requiere la acreditación de
haber superado todas las materias de estudio que se
determinen según los criterios a que hace referencia
el artículo 38 de la Ley Orgánica de Universidades.
La contratación será con dedicación a tiempo com-
pleto salvo para la plaza de Colaborador que será con
dedicación a tiempo parcial de 6 horas. Para las pla-
zas de Ayudante Doctor y Profesor Contratado Doc-
tor se deberán poseer los requisitos establecidos en

los artículos 50 y 52, respectivamente, de la Ley
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (B.O.E.
de 24 de diciembre).

2. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR

2.1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de
la Universidad de La Laguna (calle Molinos de
Agua, s/n, La Laguna) o por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, solici-
tud debidamente cumplimentada para cada plaza a
la que se opte, que se facilitará en dicho Registro y
en la dirección de Internet de esta Universidad
(http://www.ull.es/infor_general/rrhh_convocatorias.htm),
junto con los documentos que acrediten reunir los re-
quisitos establecidos para la participación en este con-
curso, según la categoría de la plaza.

Los candidatos deberán presentar, junto con la
instancia:

2.1.1. Certificación académica oficial, acreditati-
va de las calificaciones obtenidas en las asignaturas
cursadas para la obtención de su titulación. En caso
de títulos obtenidos en el extranjero, éstos deberán
ir acompañados de una fotocopia de la homologación
del Ministerio de Educación y Cultura español.

2.1.2. Los requisitos específicos de participación
según la categoría de la plaza son: 

2.1.2.1. Profesor Asociado de Universidad:

Documento actualizado que acredite el ejercicio
de actividad profesional fuera de la Universidad:

Si ejerce por cuenta propia, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expedi-
do por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del período de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas, indicando el
epígrafe y la actividad correspondiente.

Si se ejerce por cuenta ajena, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expedi-
do por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del organismo o empre-
sa donde presta o ha prestado servicios, en el que se
haga constar su duración y el tipo de actividad rea-
lizada.
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2.1.2.2. Ayudante:

Documento que acredite haber superado todas las
materias de estudio que se determinen en el artículo
38 de la Ley Orgánica de Universidades. 

2.1.2.3. Profesor Ayudante Doctor:

- Título de Doctor.

- Documento acreditativo de que, durante al me-
nos dos años, no han tenido relación contractual,
estatutaria o como becario en la Universidad de La
Laguna, acreditando haber realizado durante este pe-
ríodo tareas docentes y/o investigadoras no vincula-
das a la misma.

- Documento acreditativo de la evaluación posi-
tiva de su actividad por parte de la ANECA o de la
Agencia Canaria de Evaluación y Acreditación de la
Calidad Universitaria.

2.1.2.4. Profesor Contratado Doctor:

- Documento acreditativo de estar en posesión
del título de Doctor.

- Documento que acredite al menos tres años de
actividad docente e investigadora, o prioritariamen-
te investigadora, postdoctoral y evaluación positiva
de dicha actividad por parte de la ANECAo de la Agen-
cia Canaria de Evaluación y Acreditación de la Ca-
lidad Universitaria.

2.1.3. Justificación documental de los méritos que
consideren oportunos.

2.2. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, pudiendo ser requeridos los concursantes, en
cualquier momento, si se considera oportuno, para
la comprobación de la autenticidad de los mismos por
las Comisiones de Valoración. En todo caso, el can-
didato que obtenga la plaza deberá compulsar los do-
cumentos en el momento de la formalización del
contrato de profesor.

2.3. Para cualquier información, los interesados
deberán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos
de la Universidad de La Laguna, teléfono (922)
319490, de 9 a 13,30 horas, correo electrónico:
concurso@ull.es, o a la dirección de Internet:
http://www.ull.es/infor_general/rrhh_convocatorias.htm.

3. PLAZO DE PRESENTACIÓN

3.1. El plazo de presentación de solicitudes será
de 15 días hábiles contados a partir de la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
Canarias.

3.2. Los requisitos exigidos para concursar y los
méritos alegados deberán cumplirse con anterioridad
a la fecha de terminación del plazo para presentar las
solicitudes.

4. VALORACIÓN DE LOS CONCURSANTES 
Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

4.1. Los méritos alegados por los candidatos se-
rán valorados conforme al baremo marco de la Uni-
versidad de La Laguna conjuntamente con el bare-
mo específico de cada Departamento, si lo hubiera.

4.2. En el plazo de 5 días posteriores al de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes se pu-
blicará relación de admitidos y excluidos. Los con-
cursantes excluidos dispondrán de diez días para
subsanar los defectos detectados, a falta de lo cual
se entenderá que renuncian a concursar. 

4.3. Las propuestas de adjudicación de la plaza ele-
vada por el Departamento se harán públicas en el ta-
blón de anuncios del Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Profesorado. En el plazo de 5 días a par-
tir de dicha publicación los interesados podrán interponer
reclamación contra la misma.

4.4. La adjudicación de la plaza será resuelta por
la Comisión Delegada de Ordenación Académica, Pro-
fesorado y Alumnos. La resolución de la misma se
notificará a los interesados en la forma y plazo esta-
blecido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999.

5. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS

5.1. Los contratos a que se refiere la presente con-
vocatoria tienen carácter laboral y están regulados por
el artículo 53 y Disposición Final Segunda de la Ley
Orgánica de Universidades, Decreto 140/2002, de 7
de octubre, el artículo 15.b) del Estatuto de los Tra-
bajadores y el artículo 3 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre.

5.2. La formalización del contrato de Profesor
Asociado en régimen de dedicación a tiempo parcial
se condiciona a la autorización de compatibilidad.

6. NORMA FINAL

6.1. La presente Resolución y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma podrán ser im-
pugnados por los interesados, en los casos y en la for-
ma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 2 de enero de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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136 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2004, por
la que se convoca concurso de acceso al Cuer-
po de Funcionarios Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
63 y en la Disposición Transitoria Octava de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (en adelante, LOU) y en el artículo 14
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el
que se regula el sistema de habilitación nacional pa-
ra el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios y el régimen de los concursos de ac-
ceso respectivos (en adelante RDH), este Rectora-
do ha resuelto convocar a concurso la plaza que se
relaciona en el anexo I de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Este concurso se regirá por lo dis-
puesto en la LOU, en el RDH y, con carácter su-
pletorio, por lo previsto en la legislación general
de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.- Para ser admitido a este concurso se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: ser español. 

No obstante, podrán participar en idénticas con-
diciones que los españoles los nacionales de algu-
no de los demás Estados miembros de la Unión Eu-
ropea o nacional de algún Estado, al que en virtud
de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los es-
pañoles, de los nacionales de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea y de los na-
cionales de algún Estado, al que, en virtud de los
Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, siempre que no
estén separados de derecho, así como sus descen-
dientes y los del cónyuge, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus ex-
pensas.

Asimismo, podrán participar en los concursos de
acceso convocados, los habilitados de nacionalidad
extranjera no comunitaria, cuando se cumplan los
requisitos previstos en el apartado 4, del artículo
15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud
de participación en el proceso selectivo, deberá
acreditarse la nacionalidad, así como en su caso, el
vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto

543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo
público de la Administración General del Estado y
sus organismos públicos de nacionales de otros Es-
tados a los que es de aplicación el derecho a la li-
bre circulación de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás re-
quisitos exigidos en la convocatoria, se realizará por
medio de los documentos correspondientes, certi-
ficados por las autoridades competentes de su país
de origen traducidos al español, que será la lengua
oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las
pruebas.

b) Edad: tener cumplidos los dieciocho años y
no haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expedien-
te disciplinario, del servicio de la Administración
del Estado o de la Administración Autonómica,
Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la es-
pañola deberán acreditar, igualmente, no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función públi-
ca.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que
impida el desempeño de las funciones correspon-
dientes a profesor de Universidad.

Tercera.- Además de los requisitos generales,
los candidatos deberán cumplir con los requisitos
específicos que se señalan en el artículo 15 del
RDH.

Los requisitos enumerados en las bases segun-
da y en la presente, deberán poseerse en la fecha
de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes y mantenerse hasta el momento de la toma
de posesión como funcionario de carrera.

Cuarta.- Quienes deseen participar en los con-
cursos de acceso, remitirán la correspondiente so-
licitud al Rector de la Universidad de La Laguna,
por cualquiera de los procedimientos establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero (en adelante, LRJAP-PAC),
en el plazo de veinte días naturales a partir del si-
guiente a la publicación de la presente convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado, mediante ins-
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tancia debidamente cumplimentada, según mode-
lo que se acompaña en el anexo II, junto con los
siguientes documentos que acrediten que reúnen los
requisitos para participar en el presente concurso: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cum-
plimiento de los requisitos específicos que señala
la base tercera para participar en el concurso de ac-
ceso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante res-
guardo original, haber abonado o haber realizado
transferencia bancaria a la entidad CajaCanarias, en
la cuenta corriente nº 20650067611114000069 la
cantidad de 21,60 euros. Cuando el pago de los de-
rechos se efectúe por giro postal o telegráfico, és-
te se dirigirá a la Caja de la Universidad de La La-
guna (calle Molinos de Agua, s/n, 38071-La Laguna,
Tenerife), haciendo constar en el talón destinado a
la misma los siguientes datos: nombre y apellidos
del solicitante, número del Documento Nacional de
Identidad e identificación de la plaza a que concursa.

Quinta.- Finalizado el plazo de presentación de so-
licitudes el Rector dictará una Resolución, en el pla-
zo máximo de quince días hábiles, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos. Dicha
Resolución, junto con las listas completas de admi-
tidos y excluidos, las cuales indicarán, respecto de
estos últimos, la causa de exclusión, se publicará en
el tablón de anuncios que el Rectorado tiene desig-
nado a tales efectos (calle Molinos de Agua, s/n,
38071-La Laguna, Tenerife), y en la dirección de in-
ternet: www.ull.es/infor_general/rrhh_pdi.htm.

Contra dicha Resolución, los interesados po-
drán presentar reclamación ante el Rector, en el pla-
zo de diez días, a contar desde el día siguiente a la
publicación del anuncio, o bien subsanar, en el
mismo plazo, el motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resuel-
tas las mismas, el Rector dictará Resolución apro-
bando la lista definitiva de candidatos admitidos y
excluidos, que se publicará en la forma anteriormente
establecida. Contra esta Resolución se podrá interponer
recurso en los términos previstos en el artículo 107
de la LRJAP-PAC.

Sexta.- La composición de la Comisión es la
que figura en el anexo III de esta convocatoria.

El nombramiento como miembro de la Comisión
de acceso es irrenunciable, salvo cuando concurra

causa justificada que impida su actuación como
miembro de la misma. En este caso, la apreciación
de la causa alegada corresponderá al Rector, que
deberá resolver en el plazo de 10 días, a contar des-
de la recepción de la renuncia, procediéndose a
continuación, en su caso, a nombrar al suplente
correspondiente.

En los casos de renuncia justificada, abstención
o recusación que impidan la actuación de los miem-
bros de la Comisión titular, éstos serán sustituidos
por sus suplentes.

Séptima.- La Comisión deberá constituirse en el
plazo de dos meses siguientes a la publicación de
la lista definitiva a que se refiere la base quinta. Trans-
currido dicho plazo sin que hubiera tenido lugar la
constitución, el Presidente será cesado en sus fun-
ciones y sustituido con arreglo a la legislación vi-
gente. 

La constitución de la Comisión de acceso exi-
girá la presencia de la totalidad de sus miembros.
Los miembros titulares que no concurrieran al ci-
tado acto cesarán y serán sustituidos conforme a lo
previsto para los casos de renuncia, abstención o
recusación.

El Presidente titular de la Comisión convocará
a los miembros titulares y en su caso a los suplen-
tes para proceder al acto de constitución de la mis-
ma, fijando lugar, fecha y hora. En dicho acto, la
Comisión fijará, y antes del acto de presentación
de los candidatos, hará públicos los criterios para
la valoración del concurso.

Una vez constituida la Comisión, en caso de au-
sencia del Presidente, éste será sustituido con arre-
glo al criterio de antigüedad y categoría.

El Presidente de la Comisión, oídos sus miem-
bros, dictará Resolución convocando a todos los can-
didatos admitidos para realizar el acto de presen-
tación, con señalamiento de día, hora y lugar de su
celebración. Ambas Resoluciones se notificarán a
sus destinatarios con una antelación mínima de
diez días naturales respecto a la fecha del acto pa-
ra el que sean convocados.

Para que la Comisión pueda actuar válidamen-
te será necesaria la participación de, al menos, tres
de sus miembros. Los miembros de la Comisión que
estuvieran ausentes en la prueba correspondiente
a alguno de los candidatos cesarán en su calidad de
miembros de la misma, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades en que pudieran haber incurrido.

Si una vez constituida la Comisión ésta queda-
ra con menos de tres miembros, se procederá al nom-
bramiento de una nueva Comisión por el procedi-
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miento establecido anteriormente, sin que puedan
incluirse en ésta los miembros que hubieren cesa-
do en su condición.

Octava.- En el acto de presentación, que será pú-
blico, los concursantes entregarán al Presidente de
la Comisión la siguiente documentación: historial
académico docente e investigador por sextuplica-
do, así como un ejemplar de las publicaciones y do-
cumentos acreditativos de lo consignado en el mis-
mo.

Igualmente, en dicho acto de presentación se
determinará, mediante sorteo, el orden de actuación
de los candidatos y se fijarán lugar, fecha y hora
del comienzo de las pruebas, todo lo cual se hará
público por la Comisión.

Asimismo, se fijará el plazo durante el cual los
candidatos podrán examinar la documentación pre-
sentada por los demás aspirantes.

La prueba comenzará en el plazo máximo de diez
días, a contar desde el siguiente al del acto de pre-
sentación.

Novena.- El concurso de acceso será público y
se celebrará en el Centro donde tenga su sede el De-
partamento de Estadística e Investigación Opera-
tiva y Computación. Constará de dos pruebas pú-
blicas y eliminatorias:

a) La primera prueba consistirá en la presenta-
ción oral, con una duración máxima de una hora y
discusión con la Comisión, durante un máximo de
tres horas, de los méritos e historial académico, do-
cente e investigador del candidato.

b) La segunda prueba consistirá en la presenta-
ción oral, con una duración máxima de una hora y
discusión con la Comisión, durante un máximo de
tres horas, de un proyecto docente e investigador
presentado por el candidato. En el proyecto do-
cente se deberá incluir el programa de la materia
“Programación Matemática” o “Ampliación de
Programación Matemática”.

Pasarán a la segunda prueba aquellos candida-
tos que hayan obtenido al menos tres votos favo-
rables de los miembros de la Comisión.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión
entregará al Presidente un informe razonado, ajus-
tado a los criterios previamente establecidos por la
Comisión, valorando los méritos señalados en el apar-
tado primero de esta base.

Décima.- La Comisión propondrá al Rector, mo-
tivadamente y con carácter vinculante, una relación
de todos los candidatos que hayan superado las
pruebas por orden de preferencia para su nombra-
miento. La citada propuesta se publicará en el lu-
gar donde se haya celebrado la prueba. 

Junto con la propuesta, y en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a la finalización de las prue-
bas, el Secretario de la Comisión deberá entregar
en la Secretaría General de la Universidad, toda la
documentación relativa a las actuaciones de la Co-
misión, así como una copia de la documentación
entregada por cada candidato, la cual una vez fi-
nalizado y firme el proceso del concurso, les po-
drá ser devuelta si así lo solicitan. Dicha propues-
ta se hará pública en el tablón de anuncios del
Rectorado.

Undécima.- Contra la propuesta de la Comisión
de Acceso, los candidatos admitidos al concurso po-
drán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo máximo de diez días contados a partir del si-
guiente al de su publicación en el tablón de anun-
cios del Rectorado.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá
el nombramiento hasta su resolución definitiva.
No se admitirá la reclamación en el supuesto de que
el reclamante hubiese desistido tácitamente del
concurso por no haberse presentado a alguna de las
pruebas.

Las reclamaciones contra la resolución de la
Comisión de Acceso serán resueltas por una Comisión
de Reclamaciones constituida por siete Catedráti-
cos de Universidad de diversas áreas de conocimiento
con dedicación preferentemente a tiempo comple-
to y amplia experiencia docente e investigadora. Es-
ta Comisión de Reclamaciones será elegida por el
Consejo de Gobierno, por mayoría de tres quintos.

Esta Comisión examinará el expediente relati-
vo al concurso, para velar por la igualdad de opor-
tunidades de los candidatos y el respeto a los prin-
cipios de mérito y capacidad de los mismos, y
ratificará o no la propuesta en el plazo máximo de
tres meses.

Las resoluciones de la Comisión de Reclamaciones
vinculan al Rector, cuyas resoluciones agotan la vía
administrativa y serán impugnables directamente
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- En el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente al de la publicación, en el ta-
blón de anuncios del Rectorado de la propuesta de
la Comisión de Acceso, el candidato propuesto en
primer lugar para la provisión de la plaza deberá
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presentar en el Registro General de esta Universi-
dad o por cualesquiera de los demás procedimien-
tos señalados en el artículo 38.4 de la LRJAP-PAC
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o docu-
mento equivalente, de ser su nacionalidad distinta
de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer en-
fermedad ni defecto físico ni psíquico que le inca-
pacite para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separa-
do de la Administración del Estado, Institucional
o Local, ni de las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas, en virtud de expediente dis-
ciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la Función Pública. Los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o de
algún Estado al que en virtud de los Tratados In-
ternacionales celebrados por la Unión Europea y ra-
tificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, deberán acreditar, de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2
del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no ha-
ber sido objeto de sanción disciplinaria o condena
penal que impidan, en su Estado, el acceso a la fun-
ción pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los re-
quisitos del artículo 5 del RDH.

Los que tuvieran la condición de funcionarios pú-
blicos de carrera en activo, estarán exentos de jus-
tificar tales documentos y requisitos, debiendo pre-
sentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de fun-
cionario y cuantas circunstancias consten en su ho-
ja de servicios.

Decimotercera.- El nombramiento como fun-
cionario docente de carrera, que no podrá exceder
de uno, será efectuado por el Rector, después de que
el candidato propuesto haya cumplido los requisi-
tos establecidos en la base anterior.

En caso de que el concursante propuesto no pre-
sente oportunamente la documentación requerida,
el Rector de la Universidad procederá al nombra-
miento del siguiente concursante en el orden de va-
loración formulado, una vez presentados los do-
cumentos a que se refiere la base duodécima de la
presente convocatoria en el plazo que se habilite al
efecto.

El nombramiento, que será inscrito en el co-
rrespondiente Registro de personal, especificará la

denominación de la plaza: Cuerpo, área de cono-
cimiento y Centro. Dicho nombramiento será pu-
blicado en el Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín Oficial de Canarias, y comunicado a la Se-
cretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

Decimocuarta.- En el plazo máximo de veinte días,
a contar desde el día siguiente de la publicación del
nombramiento, el candidato propuesto deberá to-
mar posesión de su destino, momento en que ad-
quirirá la condición de funcionario docente universitario
del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
con los derechos y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso de-
berá desempeñarse al menos durante dos años an-
tes de poder participar en un nuevo concurso a
efectos de obtener plaza en otra Universidad.

6. NORMA FINAL

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su publicación. No obstante, y
sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro
que se estime procedente, puede optarse por inter-
poner contra la presente Resolución recurso de re-
posición ante el Rector de la Universidad de La La-
guna, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de su publicación, en cuyo caso no po-
drá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente mencionado en tanto no sea re-
suelto expresamente, o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto, conforme a lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la LRJAP-PAC.

La Laguna, a 16 de enero de 2004.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.

A N E X O  I

Cuerpo: Titulares de Universidad

Área de conocimiento: Estadística e Investigación
Operativa. 
Departamento al que está adscrita: Estadística e
Investigación Operativa y Computación.
Centro: Facultad de Matemáticas.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Programación Matemática (Licencia-
tura en Ciencias Matemáticas) y Ampliación de
Programación Matemática (Licenciatura en Cien-
cia y Técnicas Estadísticas).
Nº de concurso: DF 1543/TU.
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A N E X O  I I I

COMPOSICIONES DE LAS COMISIONES

Titular de Universidad

Área de conocimiento: “Estadística 
e Investigación Operativa”

Comisión Titular:

Presidente: D. Joaquín Sicilia Rodríguez (CU,
Universidad de La Laguna).

Secretario: D. Carlos M. González Alcón (TU, Uni-
versidad de La Laguna).

Vocal 1º: D. Vicente Quesada Paloma (CU, Uni-
versidad Complutense de Madrid).

Vocal 2º: D. Jesús T. Pastor Ciurana (CU, Universidad
Miguel Hernández. Elche).

Vocal 3º: D. Laureano Escudero Bueno (CU, Uni-
versidad Miguel Hernández. Elche).

Comisión Suplente:

Presidente: D. Blas Pelegrín Pelegrín (CU, Uni-
versidad de Murcia).

Secretario: D. Arturo J. Fernández Rodríguez (TU,
Universidad de La Laguna).

Vocal 1º: D. Justo Puerto Albandoz (CU, Uni-
versidad de Sevilla).

Vocal 2º: D. Josep Ginebra Molins (TU, Univer-
sidad Politécnica de Cataluña).

Vocal 3º: D. José Fernando López Blázquez (TU,
Universidad de Sevilla).

137 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2004, por
la que se hace pública la composición de las
Comisiones que han de resolver concursos
para la provisión de plazas de los Cuerpos do-
centes universitarios. 

De conformidad con lo establecido en el artículo
1º del Real Decreto 1.427/1986, de 23 de junio
(B.O.E. de 11 de julio), que modifica el artículo 6º,
apartado octavo, del Real Decreto 1.888/1984, de 26
de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), este Rec-
torado ha dispuesto hacer pública la composición de
las Comisiones que han de resolver los concursos pa-
ra la provisión de plazas de los Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocados por Resolución de 3 de di-
ciembre de 2001 (B.O.E. de 14 de diciembre) y que
se detallan en el anexo adjunto.

Contra esta Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación según lo previsto en el ar-
tículo 1º del citado Real Decreto 1.427/1986, ante el
Rectorado de la Universidad de La Laguna, en el pla-
zo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Esta-
do.

Las mencionadas Comisiones deberán constituir-
se en un plazo no superior a cuatro meses, contados
a partir de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

La Laguna, a 19 de enero de 2004.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

247 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2003, por el
que se hace pública la subasta para la enaje-
nación del 54,918 por ciento proindiviso de la
parcela D de la Unidad de Actuación U.A.
35.1 “El Fondillo”.

Aprobado con fecha 18 de noviembre de 2003 el
Pliego de Condiciones Técnicas y Económico-Ad-
ministrativas que regirá la subasta para la enajena-
ción del 54,918% proindiviso de la parcela D de la
Unidad de Actuación U.A. 35.1 “El Fondillo” de es-
te término municipal, y habiendo cumplido lo dispuesto
en el artículo 109 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, se procede a anunciar la licitación
con arreglo a las siguientes condiciones:

Objeto: la enajenación mediante subasta del
54,918% proindiviso de la parcela D de la Unidad de
Actuación U.A. 35.1 “El Fondillo” de este término
municipal.

Descripción y datos registrales: obran en el expediente
administrativo.

Título: escritura de elevación a público de Con-
venio de Gestión Concertada suscrito con fecha 23
de julio de 2002.

Tipo de licitación: el precio tipo fijado por la Cor-
poración contratante es de ciento veinte mil dos-
cientos diecinueve euros con siete céntimos (120.219,07
euros). Esta cantidad podrá ser mejorada al alza.

Fianza provisional: los concursantes deberán cons-
tituir en la Caja Municipal fianza provisional por un
importe equivalente al 2 por 100 del valor de la par-
cela a que licita. Exenta de garantía definitiva.

Condiciones especiales: la parcela propiedad del
Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria
objeto de enajenación, se encuentra incluida en el ám-
bito de la Unidad de Actuación UA-35.1 “La Carre-
tera de El Fondillo (Sur)” del Plan General Munici-
pal de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria,
destinándose a Uso Residencial.

Presentación de proposiciones: las propuestas se
presentarán en dos sobres cerrados, que deberán reu-
nir los requisitos establecidos en la cláusula cinco del
Pliego de Condiciones Técnicas y Económico-Ad-
ministrativas, y conforme al modelo de proposición
recogido en la cláusula trece del Pliego.

Lugar y fecha de presentación de proposiciones:
la presentación será en el Registro General, sito en
las Oficinas Municipales, calle León y Castillo, 270,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te hábil a la publicación del presente anuncio de li-
citación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Calificación de documentos y apertura de propo-
siciones: la Mesa de Contratación se constituirá, pre-
via convocatoria de su Presidente, dentro de los sie-
te días hábiles siguientes al día en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones, para calificar los
documentos presentados en tiempo y forma.

El acto público de apertura de proposiciones eco-
nómicas se celebrará el décimo día hábil siguiente al
del vencimiento del plazo de la convocatoria, en el
Salón de Reuniones de la sexta planta de las Ofici-
nas Municipales de la calle León y Castillo, 270, de
esta ciudad.

Otros detalles: constan en el expediente objeto de
la subasta, que se encuentra de manifiesto en la Uni-
dad de Gestión Urbanística, calle León y Castillo, 270,
Las Palmas de Gran Canaria, teléfonos (928)
446363/(928) 446177, durante el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

NOTA: el importe de la presente publicación será
por cuenta del adjudicatario, de conformidad con lo
indicado en el Pliego de Condiciones Técnicas y
Económico-Administrativas que rigen la presente
subasta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de diciembre de
2003.- La Alcaldesa-Presidenta, p.d., el Concejal
Delegado del Área de Planeamiento y Gestión Ur-
banística (p.s. Decreto nº 23.485, de 24.11.03), Ma-
ría del Carmen Guerra Guerra.

248 ANUNCIO de 26 de diciembre de 2003, por
el que se hace pública la subasta para la ena-
jenación de la parcela 1A, calle Gladiolo es-
quina calle Manzanilla (Las Torres).

Aprobado con fecha 18 de diciembre de 2003 el
Pliego de Condiciones Técnicas y Económico-Ad-
ministrativas que regirá la subasta para la enajena-
ción de la parcela 1A, calle Gladiolo esquina calle
Manzanilla (Las Torres), y habiendo cumplido lo
dispuesto en el artículo 109 del Reglamento de Bie-
nes de las Entidades Locales, se procede a anunciar
la licitación con arreglo a las siguientes condiciones:

Objeto: la enajenación mediante subasta de la par-
cela 1A, calle Gladiolo esquina calle Manzanilla
(Las Torres).

Descripción y datos registrales: obran en el expediente
administrativo.
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Título: escritura de compraventa otorgada ante  el
Notario D. Joaquín Sapena Davo, con fecha 16 de abril
de 1987, bajo el número 682 de su protocolo.

Tipo de licitación: el precio tipo fijado por la Cor-
poración contratante es de cincuenta y nueve mil se-
tecientos cincuenta y cinco euros con cincuenta cén-
timos (59.755,50 euros). Esta cantidad podrá ser
mejorada al alza.

Fianza provisional: los licitadores deberán consti-
tuir en la Caja Municipal fianza provisional por im-
porte equivalente al 2 por 100 del valor de la parcela
a que licita. Exenta de garantía definitiva.

Condiciones especiales: Suelo Urbano Residen-
cial.

Presentación de proposiciones: las propuestas se pre-
sentarán en dos sobres cerrados, que deberán reunir
los requisitos establecidos en la cláusula cinco del
Pliego de Condiciones Técnicas y Económico-Admi-
nistrativas, y conforme al modelo de proposición re-
cogido en la cláusula trece del Pliego.

Lugar y fecha de presentación de proposiciones: la
presentación será en el Registro General, sito en las
Oficinas Municipales, calle León y Castillo, 270, en
el plazo de un mes a contar desde el siguiente hábil a
la publicación del presente anuncio de licitación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Calificación de documentos y apertura de propo-
siciones: la Mesa de Contratación se constituirá, pre-
via convocatoria de su Presidente, dentro de los siete
días hábiles siguientes al día en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones, para calificar los do-
cumentos presentados en tiempo y forma.

El acto público de apertura de proposiciones económicas
se celebrará el décimo día hábil siguiente al del venci-
miento del plazo de la convocatoria, en el Salón de
Reuniones de la sexta planta de las Oficinas Munici-
pales de la calle León y Castillo, 270, de esta ciudad.

Otros detalles: constan en el expediente objeto de
la subasta, que se encuentra de manifiesto en la Uni-
dad de Gestión Urbanística, calle León y Castillo,
270, Las Palmas de Gran Canaria, teléfonos (928)
446363/(928) 446177, durante el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

NOTA: el importe de la presente publicación será por
cuenta del adjudicatario, de conformidad con lo indi-
cado en el Pliego de Condiciones Técnicas y Econó-
mico-Administrativas que rigen la presente subasta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de diciembre de
2003.- La Alcaldesa-Presidenta, p.d., el Concejal De-
legado del Área de Planeamiento y Gestión Urbanís-
tica (Decreto nº 11.553, de 16.6.03), Felipe Afonso El
Jaber.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

249 Dirección General de Seguridad y Emergen-
cias.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 21 de enero de 2004, que dis-
pone la remisión a las Salas de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tene-
rife, del expediente relativo a las Resolucio-
nes del Director General de Seguridad de 22
de mayo de 2003, que establece la concesión
del Diploma al reconocimiento a la labor
realizada en materia de seguridad pública,
objeto del recurso contencioso-administrati-
vo nº 1.330/2003, así como el emplazamien-
to a cuantos aparezcan como interesados en
dicho expediente.

Visto el requerimiento cursado por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias sobre reclamación
de expediente administrativo relativo a la Resolución
de la Dirección General de Seguridad y Emergencias
de fecha 27 de mayo de 2002, por la que se estable-
ce la concesión del Diploma al reconocimiento a la
labor realizada en materia de seguridad pública
(B.O.C. nº 79, de 12.6.03), por haber sido dicha nor-
ma objeto de recurso contencioso-administrativo nº
1.330/2003, sustanciado por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del referido Tribunal en Santa Cruz
de Tenerife, y promovidos por la Federación de Ser-
vicios y Administraciones Públicas del Sindicato Co-
misiones Obreras.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en el
artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, 

R E S U E L V O:

1º) Ordenar la remisión a las Salas de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife, del ex-
pediente administrativo relativo a la Resolución de
la Dirección General de Seguridad y Emergencias de
fecha 27 de mayo de 2002, por la que se establece la
concesión del Diploma al reconocimiento a la labor
realizada en materia de seguridad pública, objeto de
recurso contencioso-administrativo nº 1.330/2003. 

2º) Hacer pública la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, a los efectos de lo precep-
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tuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, a fin de que los interesados en el cita-
do expediente puedan comparecer como demanda-
dos en el plazo de nueve días ante las mencionadas
Salas de lo Contencioso-Administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2004.-
El Director General de Seguridad y Emergencias, Luis
A. Vila Rodríguez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

250 Dirección General de Tributos. Oficina Liqui-
dadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anun-

cio de 2 de enero de 2004, por el que se hace
pública la relación de contribuyentes titulares
de los procedimientos de gestión tributaria
por el concepto del Impuesto de Transmisio-
nes Patrimoniales. 

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, a medio del presente se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:
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OFICINA LIQUIDADORA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormente
relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio para ser notifi-
cados de las actuaciones contenidas en los referi-

dos procedimientos administrativos, ante la Ofici-
na Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana, sita
en la Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de Ti-
rajana, todo ello de acuerdo con lo establecido a tal
efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria.



Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 2 de enero de 2004.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

251 Dirección General de Tributos. Oficina Li-
quidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 2 de enero de 2004, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes ti-

tulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cauces
previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, a medio del presente se viene a ha-
cer pública en el siguiente anuncio la relación de las
notificaciones pendientes relativas a los procedimientos
de gestión tributaria que a continuación se detallan:
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Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormente
relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio para ser notifi-
cados de las actuaciones contenidas en los referi-

dos procedimientos administrativos, ante la Ofici-
na Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana, sita
en la Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de Ti-
rajana, todo ello de acuerdo con lo establecido a tal
efecto en el citado artículo 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria.



Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 2 de enero de 2004.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

252 Dirección General de Tributos. Oficina Li-
quidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 5 de enero de 2004, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes ti-

tulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales. 

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, a medio del presente se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liqui-
dadora de San Bartolomé de Tirajana, sita en la
Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tribu-
taria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 5 de enero de 2004.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

253 Dirección General de Tributos. Oficina Li-
quidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 8 de enero de 2004, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes ti-
tulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, a medio del presente se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES
COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o
representantes a notificar por el procedimiento de gestión
anteriormente citado:

REF.: 1192/03.
N.I.F.: B35643709.
APELLIDOS Y NOMBRE: Mediem Sur, S.L.
DOMICILIO: Avenida Tirajana, 26.
C.P.: 35100.

REF.: 1449/03.
N.I.F.: 42852963F.
APELLIDOS Y NOMBRE: Rodríguez Pérez, Concepción.
DOMICILIO: CL Tourop. Cosmos, s/n, Aries, 3.
C.P.: 35100.

REF.: 1450/03.
N.I.F.: 43281330E.
APELLIDOS Y NOMBRE: Rodríguez Pérez, Raquel C.
DOMICILIO: CL Tourop. Cosmos, s/n, Aries, 3.
C.P.: 35100.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liqui-
dadora de San Bartolomé de Tirajana sita en la
Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tribu-
taria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 8 de enero de 2004.-
El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

254 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Anuncio de 13 de enero de 2004, por
el que se notifica la Resolución de liquidación
de intereses de demora y nuevo plazo de pa-
go en período voluntario de deuda tributaria
correspondiente a la entidad Ecom, S.A.

Encontrándose ausente o en paradero desconoci-
do, e intentada la notificación dos veces y siendo la
misma obligatoria a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
realiza la siguiente notificación:

SUJETO PASIVO: Ecom, S.A.
N.I.F./C.I.F.: A38077475.
LIQUIDACIÓN: 389072003510002192.
IMPORTE: 800,35 euros.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
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a los procedimientos administrativos de notificación
de resoluciones, intentada la notificación personal de
la resolución antes mencionada sin que se haya po-
dido realizar al no ser localizado su destinatario, se
cita al mismo para que en el plazo de diez días, con-
tados a partir del siguiente a aquel en que se publi-
que este anuncio, comparezca, bien personalmente,
bien mediante representante, en las dependencias del
Servicio de Recaudación de la Consejería de Economía
y Hacienda correspondiente a su último domicilio co-
nocido.

Lugar de comparecencia: Consejería de Economía
y Hacienda, Servicio de Recaudación de Santa Cruz
de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

255 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 11 de noviembre de 2003, por el
que se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada Elec-
trificación Urbanización Campo de Golf, tér-
mino municipal de Pájara (Fuerteventura).-
Expte. nº AT 03/113.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 03/113, denominado: Elec-
trificación Urbanización Campo de Golf.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Fuertcan, S.L., con
domicilio en calle General Vives, 71, término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el esta-
blecimiento de una línea subterránea, trifásica, a 20
kV de tensión de servicio, con origen entre apoyos
21 y 22 de la línea Morro Jable/E.M. Urbanización
Esquinzo de la línea Jandía y su final en C.R. del Pro-
yecto y anillo interior de la Urbanización, con lon-
gitud total de 6.270 metros en línea de acometida al
anillo existente en sección de 240 mm2 Al, en ten-
dido duplex y 6.240 m en anillo interior de la urba-
nización, tendido simple, con sección de 150 mm2

Al, afectando al término municipal de Pájara.

Diez Centros de Transformación tipo prefabrica-
do, situado en Urbanización Golf Jandía, Ezquinzo

(Butihondo), con capacidad de albergar transforma-
dores de una potencia igual o inferior a 1 x 1.000 +
12 x 630 kva y una relación de transformación de
20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
961.635 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, y en las dependencias oficiales del
Iltre. Ayuntamiento de Pájara y formularse al mismo
las alegaciones que se estimen oportunas en el pla-
zo de veinte días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de noviembre
de 2003.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución nº 1.044, de 21.11.01), Juan An-
tonio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

256 ANUNCIO de 15 de enero de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 11 de noviembre
de 2003, que abre trámite de audiencia a los
interesados en el expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a favor de la Iglesia de San An-
tonio de Padua, en el término municipal de Gra-
nadilla de Abona.

A fin de proceder a la notificación del trámite de
audiencia a los interesados en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Monumento, a favor de la Iglesia de San An-
tonio de Padua, sita en el término municipal de Gra-
nadilla de Abona, contenido en la Resolución del Sr.
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico y Museos de este Excmo. Cabildo Insular de
fecha 11 de noviembre de 2003, al desconocerse el
domicilio de dichos interesados y de conformidad con
lo establecido en el artº. 80 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, se procede a
la publicación de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumento, a favor
de la Iglesia de San Antonio de Padua, sita en el tér-
mino municipal de Granadilla de Abona, y
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Resultando, que con fecha 3 de junio de 2003, se
dicta Resolución de la Sra. Consejera Insular del
Área de Cultura, Educación, Empleo y Juventud, por
la que se rectifica la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Cultura del Gobierno de Canarias, de fecha
27 de noviembre de 1984, por la que se incoa el ex-
pediente de referencia, en el sentido de añadir los ane-
xos I, II y III, que acompañan a dicha Resolución,
relativos a la delimitación gráfica y escrita, justifi-
cación de la delimitación, descripción del Bien y re-
lación de bienes muebles vinculados al mismo, pu-
blicándose en el Boletín Oficial de Canarias nº 122,
de 27 de junio de 2003.

Considerando, lo establecido en el artº. 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en cuanto al trámite
de audiencia a los interesados.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio Histó-
rico de Canarias, corresponde a los Cabildos Insula-
res la competencia de incoar y tramitar los expe-
dientes de declaración de Bienes de Interés Cultural,
elevándolos al Gobierno de Canarias para su apro-
bación, así como las modificaciones de dichos ex-
pedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Monumento, a favor de la Iglesia de San An-
tonio de Padua, en el término municipal de Grana-
dilla de Abona, a fin de poner de manifiesto dicho
expediente a los interesados o, en su caso, a sus re-
presentantes, los cuales podrán alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estimen perti-
nentes, durante un plazo de quince (15) días, conta-
dos a partir del día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar la notificación, a cuyo efecto el expediente podrá
ser examinado en la Unidad de Patrimonio Históri-
co, calle San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes de 9,00 a 13,00 ho-
ras.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2004.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
torio y Museos, Miguel Delgado Díaz.

A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE:  Iglesia de San Antonio de Padua.
TÉRMINO MUNICIPAL: Granadilla de Abona.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS.

- CELIA PERERA MARRERO.
- JUAN CASANOVA GONZÁLEZ.
- LUCIANO CASANOVA GONZÁLEZ.
- JUAN MORALES GONZÁLEZ.
- LEONCIA GÓMEZ PROHENS.

257 ANUNCIO de 16 de enero de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 11 de noviembre
de 2003, que abre trámite de audiencia a los
interesados en el expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de
Monumento, a favor del edificio La Finan-
ciera, en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife.

A fin de proceder a la notificación del trámite de
audiencia a los interesados en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Monumento, a favor del edificio La Financie-
ra, sito en el término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife, contenido en la Resolución del Sr. Consejero
Insular del Área de Cultura, Patrimonio Histórico y
Museos de este Excmo. Cabildo Insular de fecha 11
de noviembre de 2003, al desconocerse el domicilio
de dichos interesados y de conformidad con lo esta-
blecido en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a la publicación de dicha Reso-
lución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumento, a favor
del edificio La Financiera, sito en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife, y

Resultando, que con fecha 13 de noviembre de 2002,
se dicta Resolución de la Sra. Consejera Insular del
Área de Cultura, Educación, Empleo y Juventud, por
la que se incoa el expediente de referencia, según la
delimitación escrita y gráfica, justificación de la de-
limitación y descripción que figuran en los anexos I
y II que acompañan a dicha Resolución, publicándose
en el Boletín Oficial de Canarias nº 2, de 3 de ene-
ro de 2003.

Considerando, lo establecido en el artº. 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
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rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en cuanto al trámite
de audiencia a los interesados.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio Histó-
rico de Canarias, corresponde a los Cabildos Insula-
res la competencia de incoar y tramitar los expe-
dientes de declaración de Bienes de Interés Cultural,
elevándolos al Gobierno de Canarias para su apro-
bación, así como las modificaciones de dichos ex-
pedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Monumento, a favor del edificio La Financie-
ra, sito en el término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife, a fin de poner de manifiesto dicho expediente
a los interesados o, en su caso, a sus representantes,
los cuales podrán alegar y presentar los documentos
y justificaciones que estimen pertinentes, durante un
plazo de quince (15) días, contados a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación,
a cuyo efecto el expediente podrá ser examinado en
la Unidad de Patrimonio Histórico, calle San Pedro
Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de
lunes a viernes de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2004.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.

A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Monumento.
A FAVOR DE: edificio La Financiera.
TÉRMINO MUNICIPAL: Santa Cruz de Tenerife.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS:

- ANA MARÍA NÚÑEZ GONZÁLEZ.
- INMOBILIARIA URBIS, S.A.

258 ANUNCIO de 16 de enero de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 14 de noviembre
de 2003, que abre trámite de audiencia a los
interesados en el expediente de declaración de

Bien de Interés Cultural, con categoría de Si-
tio Etnológico, a favor de los Pozos de Nieve
de Izaña, en los términos municipales de La
Orotava y Güímar.

A fin de proceder a la notificación del trámite de
audiencia a los interesados en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Sitio Etnológico a favor de los Pozos de Nie-
ve de Izaña, sitos en los términos municipales de La
Orotava y Güímar, contenido en la Resolución del Sr.
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico y Museos de este Excmo. Cabildo Insular de
fecha 14 de noviembre de 2003, al desconocerse el
domicilio de dichos interesados y de conformidad con
lo establecido en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a la publicación de dicha
Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Sitio Etnológico, a
favor de los Pozos de Nieve de Izaña, sitos en los tér-
minos municipales de La Orotava y Güímar, y 

Resultando, que con fecha 29 de octubre de 2003,
se dicta Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos,
por la que se rectifica la Resolución de la Sra. Con-
sejera Insular del Área de Cultura, Educación, Em-
pleo y Juventud, de fecha 13 de noviembre de 2002,
por la que se incoa expediente para la declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio Et-
nológico, a favor de los Neveros de Izaña, sitos en
los términos municipales de La Orotava y Güímar,
en el sentido de ampliar la delimitación de los cita-
dos neveros según se especifica en el anexo I que acom-
paña a dicha resolución, así como la justificación de
dicha delimitación, la descripción del Bien y la mo-
dificación de la denominación actual de Neveros de
Izaña por la de Pozos de Nieve de Izaña, que es co-
mo será llamado en lo sucesivo.

Considerando, lo establecido en el artº. 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en cuanto al trámite
de audiencia a los interesados.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio Histó-
rico de Canarias, corresponde a los Cabildos Insula-
res la competencia de incoar y tramitar los expe-
dientes de declaración de Bienes de Interés Cultural,
elevándolos al Gobierno de Canarias para su apro-
bación, así como las modificaciones de dichos ex-
pedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
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rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Sitio Etnológico, a favor de los Pozos de Nie-
ve de Izaña sitos en los términos municipales de La
Orotava y Güímar, a fin de poner de manifiesto di-
cho expediente a los interesados o, en su caso, a sus
representantes, los cuales podrán alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estimen perti-
nentes, durante un plazo de quince (15) días, conta-
dos a partir del día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar la notificación, a cuyo efecto el expediente podrá
ser examinado en la Unidad de Patrimonio Históri-
co, calle San Pedro Alcántara, 5, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes de 9,00 a 13,00 ho-
ras.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2004.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.

A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Sitio Etnológico.
A FAVOR DE: Pozos de Nieve de Izaña.
TÉRMINOS MUNICIPALES: La Orotava y Güímar.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS.

- MARTÍN BARRETO GARCÍA.

259 ANUNCIO de 19 de enero de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 11 de noviembre
de 2003, que abre trámite de audiencia a los
interesados en el expediente de declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de Si-
tio Etnológico, a favor del Molino y Lavade-
ros de Arafo, en dicho término municipal.

A fin de proceder a la notificación del trámite de
audiencia a los interesados en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Sitio Etnológico a favor del Molino y Lava-
deros de Arafo, en dicho término municipal, conte-
nido en la Resolución del Sr. Consejero Insular del
Área de Cultura, Patrimonio Histórico y Museos de
este Excmo. Cabildo Insular de fecha 11 de no-
viembre de 2003, al desconocerse el domicilio de di-
chos interesados y de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 80 de la Ley de Procedimiento

Administrativo de 17 de julio de 1958, se procede a
la publicación de dicha Resolución:

“Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Sitio Etnológico, a
favor del Molino y Lavaderos de Arafo, y 

Resultando, que con fecha 13 de diciembre de
2001, se dicta Resolución de la Sra. Consejera Insu-
lar del Área de Cultura, Educación, Empleo y Juventud,
por la que se modifica la denominación y la catego-
ría del Bien objeto del expediente, de acuerdo con la
delimitación gráfica y escrita, justificación de la de-
limitación y descripción que figuran en los anexos I
y II que acompañan a dicha Resolución, publicándose
en el Boletín Oficial de Canarias nº 30, de 6 de mar-
zo de 2002.

Considerando, lo establecido en el artº. 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en cuanto al trámite
de audiencia a los interesados.

Considerando, que según el artículo 8.3.d) de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, del Patrimonio Histó-
rico de Canarias, corresponde a los Cabildos Insula-
res la competencia de incoar y tramitar los expe-
dientes de declaración de Bienes de Interés Cultural,
elevándolos al Gobierno de Canarias para su apro-
bación, así como las modificaciones de dichos ex-
pedientes.

Considerando, que esta Consejería Insular osten-
ta las competencias en materia de Patrimonio Histó-
rico en virtud de la atribución conferida mediante acuer-
do plenario de fecha 30 de junio de 2003.

Es por lo que,

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Sitio Etnológico, a favor del Molino y Lava-
deros de Arafo en dicho término municipal, a fin de
poner de manifiesto dicho expediente a los interesa-
dos o, en su caso, a sus representantes, los cuales po-
drán alegar y presentar los documentos y justifica-
ciones que estimen pertinentes, durante un plazo de
quince (15) días, contados a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación, a cuyo efec-
to el expediente podrá ser examinado en la Unidad
de Patrimonio Histórico, calle San Pedro Alcántara,
5, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife, de lunes a vier-
nes de 9,00 a 13,00 horas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de enero de 2004.-
El Secretario, José Antonio Duque Díaz.- Vº.Bº.: el
Consejero Insular del Área de Cultura, Patrimonio His-
tórico y Museos, Miguel Delgado Díaz.
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A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
CATEGORÍA: Sitio Etnológico.
A FAVOR DE: Molino y Lavaderos de Arafo.
TÉRMINO MUNICIPAL: Arafo.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS.

- ÁNGEL DELGADO GONZÁLEZ.
- ANTONIO MARRERO GARCÍA.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 4 de Arona

260 EDICTO de 15 de abril de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000110/2001.

Dña. Susana Abad Suárez, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 4 de Arona y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuya parte dispositiva tienen el siguiente tenor lite-
ral:

Vistos, por el Sr./a. Juez del Juzgado de Primera
Instancia nº 4 de Arona y su Partido, los presentes
autos de juicio ordinario, bajo el nº 0000110/2001,
seguidos a instancia de D./Dña. Giancarlo Centazzo
y Diana Zecchinel, representado por el Procurador
Dña. María José Arroyo Arroyo, y dirigido por el Le-
trado Dña. Helena Larrinaga Doval, contra D. Ale-
jandro Bello Valentín y Belval Tenerife, S.L., en pa-
radero desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda presen-
tada por el procurador Dña. María José Arroyo Arro-
yo, en nombre y presentación de D. Giancarlo Cen-
tazzo y Dña. Diana Zecchinel, y dirigida contra D.
Alejandro Bello Valentín y la entidad mercantil Bel-
val Tenerife, S.L., debo condenar y condeno a la par-
te demandada a abonar a la parte actora la cantidad
de siete mil doscientos doce con quince euros (7.212,15
euros), más los intereses legales y con expresa im-
posición de las costas del presente procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes en forma
haciendo constar que contra la misma cabe interpo-

ner recurso de apelación en el plazo de cinco días an-
te la Secretaría de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arona, a 15 de abril de 2003.-
El/la Juez.- El/la Secretario.

Agencia Tributaria

261 Dependencia Regional de Aduanas e Impues-
tos Especiales de Canarias.- Anuncio de 17 de
diciembre de 2003, relativo a citación para com-
parecencia dirigida a Dña. María Esther Mu-
ñoz Arias.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Dña. María Esther Muñoz Arias.
N.I.F.: 42.888.432X.
CONCEPTO TRIBUTARIO: Impuesto Especial sobre Determina-
dos Medios de Transporte.
REFERENCIA: trámite de audiencia y puesta de manifiesto del
expediente URI 2003-35-851-00135.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, General Tributaria, modificado por
la Ley 66/1997, de medidas fiscales, administrativas
y de orden social, se cita al obligado tributario para
comparecer ante la Unidad Regional de Inspección
de Aduanas e Impuestos Especiales en sus oficinas
de Plaza Juan Bordes Claveríe, s/n, 35008-Las Pal-
mas de Gran Canaria, donde será notificado del con-
tenido de los documentos de referencia.

La comparecencia deberá realizarse en el plazo de
diez días a partir del siguiente a esta publicación, ad-
virtiéndose que, en caso de no comparecer, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del pla-
zo anteriormente señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2003.- El Actuario, María Teresa Sabugo Luis.

262 Dependencia Regional de Aduanas e Impues-
tos Especiales de Canarias.- Anuncio de 17 de
diciembre de 2003, relativo a citación para com-
parecencia dirigida a D. Achille Saltini.

OBLIGADO TRIBUTARIO: D. Achille Saltini.
N.I.F.: X1738383C.
CONCEPTO TRIBUTARIO: Impuesto Especial sobre Determina-
dos Medios de Transporte.
REFERENCIA: trámite de audiencia y puesta de manifiesto del
expediente URI 2003-35-851-00091.

1086 Boletín Oficial de Canarias núm. 19, jueves 29 de enero de 2004



De acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, General Tributaria, modificado por
la Ley 66/1997, de medidas fiscales, administrativas
y de orden social, se cita al obligado tributario para
comparecer ante la Unidad Regional de Inspección
de Aduanas e Impuestos Especiales en sus oficinas
de Plaza Juan Bordes Claveríe, s/n, 35008-Las Pal-
mas de Gran Canaria, donde será notificado del con-
tenido de los documentos de referencia.

La comparecencia deberá realizarse en el plazo de
diez días a partir del siguiente a esta publicación, ad-
virtiéndose que, en caso de no comparecer, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del pla-
zo anteriormente señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2003.- El Actuario, María Teresa Sabugo Luis.
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